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G A C E T A  DE M A D R I
S U M A R I O

iSnfsteríd di ia fiuifras 
Real decreto dieponiendo que el Teniente 

General D. Felipe Alfau y Mendosa pase 
á la situación de primera reserva, que- 
dando en concepto de disponible,—Fági- 
naé.

Otro promoviendo al empleo de Teniente Ge
neral al General de división D, Juan Ló
pez Herrero,—Páginas 4 y^ .

Otro disponiendo pase á la situación de se
gunda reserva el General de bridada, en 
situación de primera reserva, D. Eloy Mo- 
reira y Espinosa de los Monteros,—Pági
na 5,

Otro disponiendo cese en el mando de la pri
mera Brigada de Infantería de la tercera 
División y pase á la hituación de prime
ra reserva, el General de brigada D. Joa
quín Reixa y García,—Páginas,

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de Infantería de la tereerá División, 
al General de brigada D, Baldomcro Ca- 
salini y Bermguer,—Página 5,

Otro ídem General de la segunád Brigada 
de Infantería de la unééoima Div'mén, 
ál General de brigada D, Luis Mereáia 
Saliquei,r-^Fágina 6,

Otro disponiendo pase á la situación de se
gunda reserva el General de brigada, en 
situación de primera reserva, D, Teodoro 
Ugarte y  Guerrero,—Página S,

Otros concediendo lá Gran Crue de San 
Herrnmépildo á los Generales de brigada 
D, Feliciano de Francisco y López, don 
Reinaldo Carrero y  Ventura y D. Grego
rio PóvedaBahamonde,—Páginas 5 y 6, 

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantéría D, En
rique McarzoÉcdaguer,---Página 6,

Otro coneediendá el empleo dé Intendente de 
división en situación de primera reserva, 
al Coronel de Intendencia D, Vicente 
Frauca 4 Ibarra.—Página 6,

Mlniitirto de Haileiiilag
Real decreto nombrando Subdirector prime

ro de la Dirección General de Aduanas á 
D, Juan Vincsnti Reguera,—̂Página 6.

Otro ídem Secretario general de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones á D, Maximino 
Fernández Luanco y García Argüelles,— 
Página 6,

Otro ídem Administrador de ta Aduana de 
Bilbao á Dé Ramón de Sande Valero,— 
Páginas 6 y 7,

Otro ídem Subdirector segundo dé la Direc
ción General de Aduanas á D, Manuel de 
Gominge9]iQalvq,-^fé0ina7,

Otro ídem Administrador de la Aduana de 
Irún á D. Aurelio López Hernández,—
Página 7,

Otro ídem id, de la de Porf Bou á I). Luis 
SiígiJs y GHffoU,—Página 7.

Otro ídem id. dé la de Santander á D, Adel
fa Vicente Arche y Martínez,—Página 7, 

Oír© ídem id, de la de Cádiz á D. Eladio 
López del Rincón.—Página 7,

Oka ídem id, id, de ¡a de Valencia á don 
Cristóbal álzamora y Galán,—Página 7. 

Otro ídem id, de la de Sevilla á D, Domingo 
Viilanueva Múreno,—Página 7.

Otro ídem id. de la de Málaga á D, Carlos 
Gómez y Rodríguez,—Página 7,

Otro ídem Inspector especial de Aduanas 
con residencia en Barcelona, en situación 
de excedmcim activa, á B. Emilio Váz
quez y Gómez,—Página 7,

Otro ídem Inspector de- Muelles de la Adua
na de Barcelona á D, José Manuel San- 
juán y Armesto,—Página 7.

Otro ídem Administrador de la Aduana de 
Alicante á D, Lorenzo. Barbeira y  Forti
nes.—Página 7,

Otro Ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Cádiz á B, Manuel Sáene de Tejada,— 
Página 7.

Otro Ídem id. de la de Sémlla á D, Juan Or- 
dúmz y Cáceres.—Página 8.

Otro ídem Inspector de Muelles y Almacenes 
de la Aduana de Irún á D, Manuel TriUo 
García Señorans.—Página 8,

Otro ídem segundo Jefe de ta Aduana de 
Barcelona á D, Juan- Costa y  Milans,— 
Página S,

Otro ídem Administrador de 2a Aduana de
Ruelva á D: HUário Hernández Marfín, 
Página 8,

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Santander á D, Vicente BasUla y Ceba- 
Pos—Página 8, " -

Otro ídem Jefe de Sección de la Dirección 
General de Aduanas á D. Rosendo Faura 
y Labor da,—Página 8.

Otro Ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao á D, Manuel Montesino y Monte
sino,—Página 8,

Otro idém id, id,' de la de Valencia á don 
Luis Frías y Segovia,—Página 8,

Otro ídem id, íá, de la de Málaga á D, José 
Antonio Morales y Diez de la Cortina,— 
Página 8,

Qtrq ídem id, de la de Port-Bou á D, Ma* 
uuel Álvarellos Berrocal.—Página 8,

Otro íd m  id, id. de ¡a de Irún á D, Juan 
de la Cruz Roláán y Sarsa,—Página 8,

Otro ídem Adminiétrador de la Aduana de 
la Coruña á D, Ánesio López, — Pági» 
m S ,

Otro ídem Inspector especial de Aduánas, 
con residencia en Algeciras, á D, Galo 
Garda Maquero,—Página 9,

Giros confirmando en sus actuales destinos 
de Jefes de Aáminiatración de primera^ 
segunda y tercera clase, del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienám 
Pública, á los señores que se mencionan,^ 
Páginas 9 y 19,

Otro declarando excedente del Cuerpo gme- 
ral de Administración de la Hacienda 
pública á D, Joaquín Gallego y Esteban,. 
Delegado para los asuntos tributarios^ 
económicos y financieros de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos,— 
Página 11.

ü iU efle  I® te ta e d é i  j  le la i I t e  ’
Real decreto aprobando el Reglamento de 

régimen interior de las Escuelas gra
duadas,—Páginas í í  á 13,

Misiisterio úc Haotiida  ̂ ' . ’
Real orden ampliando la habilitación del 

punto nombrado El Charco, del término de 
Aguilas (Murcia) para desembarcar fru
tas del país y embarcar las mismas para 
la exportación,—Páginas 13 y 14,

Otra declarando m  procede imponer pre
mio en él cambio de tas fraccioms infe
riores á 19 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
cho de importación y exportación qm se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España,—Páginas 14,
üriWidi Si feslmdifi FúMIci fléñM

Real orden declarando jubilados á los Ca
tedráticos dé Instituto que se mencionan. 
Página 14,

-  iln le te rlo  diAFoniiiitiS
Real orden disponiendo se observen las re

gias que se publican en tú que afecta ál 
servicio de ferrocarriles el cambio de hora, 
Página 14.

kmmm iJ^--BomA,—OmmwA'iomo Osw- 
Mi1?10HOSiÓ@XOO. — OFOSlOiaNSS. 

S u b a s ta s ,  ABpmiiTBAOxóN P b o tm -  
ciAi*,—A n u n c io s  onoiAUKf de La Equi
tativa, Comité Oficial Algodonero y Bcm- 
m de España (Madrid),

A nexó  2.° -^ E dictos,—Cuadros bst^ d íp
ticos DE

Guerra.—Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civíloñ,—Relación de des- 
irnos vacantes, '

GoBERNAQxéN.^Mreoai6n G en era l d e  Se* 
iru rid ad , — GiHtí^uaetdfi del escalafón 
dei personal del Cuerpo de Seguridad,
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PAITE OFICIAL

i .  M. el Rey Ddil Slfonso XIH (q. D, g.)» 
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
ü. A, R, el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Auguá:^ 
lleal FaiTiilia, continúan sin novedad en 
W ímpoT'tante salud.

vicios
Isi línea del A- 
paña hasta Sho 

Se incorporó E" ?!
tario de CastiL  ̂ * f  
sido traslada 
Batallón Cazad n Ai
concedió en Jnll^ do

• • ■ EEM.e s  ^

Vengo em dispone^ qu e el Teniente Ge
neral D. Felipe Alfaú y Mendoza pase á 
la situación de primera'reserva, por ha
ber cumplido !á edad que determmá la 
L© j  de de Junio’ ültómo,, quedan do en 
concepto de disponible con e! sueldo en
tero de su empleo liaísta que - alcance la 
e.'lad señ l̂ad'a én el articulo'4.® d© la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado ©n San Sebastián á yeinticineo de 
Septiambr© de mil novecientos diecloclio.

.  ̂ á IaTOMBO.
PI Ministro de 1* Guerra», ,'A

lo s í M arina,

En oonsideración á los servicios y cir
cunstancias del General de división áon 
Juan López Herrero,

Vengo eri prbmoverl©, á propuesta del 
Ministi’o, do la Guerra y  d©'acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros, aTempleo de Te
niente Ganara!, con la antigüedad de esta 

' fecha, en la vacante producida por pase 
á la situación de primera reserva de don 
Felipe Alfau y Mendoza.

Bsido, ©K?. San S^asíián; á; veintidncp 
d© Septiembre dé mil tmvmimkM  áloái-

.■■'A' miiFOKBO, ■■ 
Ministro de la Guerra, A

]  sé Marina,
SsrmMos dM -de diM§i6n B, Juan

Lópen Mm'rero, ■
Hae.ió el. día S de Julio d© 1853, .y co ' 

meiizó á servir cqmO 'SpMadp .el 13 de Fe* 
brero de 18?4, habiendo  ̂ pertenecido su" 
cesivameate ai BáMlón reserva dé'AIoá"' 
lá de He.uares y a! Regimiento Infanta" 
ría de Africa, número 7,

Obtuvo por elección los empleos de 
cabo segundo y cabo primero, y formó 
parto del Ejército del Norte, concurrien
do el 11 de Agóste del año últimamente 
citado á la batalla de Gteiza.

En Noviembre siguioUte alcanzó plaza 
de Cadete en la Academia de Infantería, 
donde ingresó en el tercer semestre de 
estudios, siendo promovido al empleo de 
Alférez en Enero de 1875.

Destinado al Batallón reserva núme
ro 11, volvió á operar en el Norte contra 
las facciones carlistas, y entre otros he
chos de armas, se encontró el 4 de Mayo 
de dicho año 1875 en la acción librada ©n 
las inmediaciones de Lorca, en la que se 
distinguió por su arrojo, y el 2 de Junio 
en la del reducto de Alfonso XII, conce- | 

Riéndosele el grado de Teñiente por ser- ^

i^osie îimiento d© 
limando en cem-

Eatalión Seden- 
iva, ál que; había 
0 üiA desolléis al 
Oata-hiñá; ge le 
h el pase á Cuba 

con el grado de Capitán, j  estuvo colo
cado ©n ios Batallones expedicionarios 
números 13 y 20,. saliendo i  ope.rachines 
al llegar á dicha isla con este último, 
que tomó seguidamente ia denomina» 
clon de Batallón Oazsidores d© Baracoa.

Én premio de diversos servicios, de 
campaña, entre ©líos el eombfí.te en qu© 
s© halló el 1,® de Abrí! de 1877, ^ 0  le 
otorgó la cruz roja de primera das© del 
Mérito Militar, aBcendiendo por antigüe» 
dad en Mayo al .empleo de Teniente.
■ Coja posterioridad tomó parte en dife

rente s operaciones y prestó servicio en 
la trocha militar de Júcaro á Morón, pa 
sánelo á pertenecer á comisión aciiva del 
servicio en Mayo d© 1878.

Embarcó en Julio'del propio año para 
.la Península, dond© quedó de-reemplazo, 
hasta que en Febrero de 1879 s© le 'ámü- 
EÓ a! Eegimiesito de Sevilla, y el '17 de 
Abril, siguiente cooperé'al rsetEbleof- 
miento .dél orden en Zamora., capital, en, 
que estaba comísioBado para la ra.cep- 
ció.n de reclutas.

Fué destinado- en Enero de 1881 a! 
Ejército ..de las islas Filipinas, dáiido.íí©le- 
colocación á su llegada enr-el Regimiento 
de ..Visayas, y más, adelante en el Bata
llón de Ingenieros y en ei Cuerpo de Ca
rabineros,,

En unión de otro Oficial escribió un. 
libro titulado. (rlostruccioBes para .el ser-.,. 
vició, déí. Ooerpb 'de Cárabmeross>, e í  
.cual libro fué aprobado por ©1. Capitán 
general en Marzo de 1885, 'psra que sus
tituyera al que hasta enionm^ había re
gido en ©I referido,Cuerpo.

Se le trasladé en Mayo de 18S6 a! Regi
miento. Infantería de.Éspaña^.en Agesto, 
al Batallón d© Ingenieros;, en. Junio de 
1887, ai Cuerpo de Carabineros, y en Di- 
cá’Wbrc, ai'.'Regimieátó Infantería de 
Iberia^

I -Eíi 18.88, tomó parte en las operaciones. 
i efeotúadás" en el Archipiéíagb Joióano,I asistiendo Jm  días 19 y 24. da.. Febrero' á 
.1 los recoBocimlentcB hechos .en el Farról 
I y Faticolo; ©i S de Marzo, a! dePaqiüt- • 
i Dajú; ©I11, al desoBibarco- ©.u las piayss 
I df® Faiidanaii''é'Ingasan, después ü©Mm- 
f noneada ;̂- @.l 15, á la toma y-destrucdón | 
i  de las cotias de Sardo!; el .19, á la .-expo- | 
I dición sobre Bunbun; el. 22, á 'la toma de ! 
I las? cotias, de IgasaUj-TaggJiM 3r..Bughan- j 
 ̂ guiñáis., y el 25, ai reoouoeimiehto'y des- 

tOTcción'de las rancherías d© Taitim. I 
Por ©s.tos servicios fué .recompensad© | 

con.la cfiiz reja pensíornada d© .primera' | 
clase del Mérito Mliltar, causando baja | 
m  Abril en el Ejértílío de Fiiip'inas para 
regresar á la Fenínoula,' emdende per- | 
maneció de reempiazo hasta-Julio qu© | 
fué destinado al Regim.Í6nto áe León, | 
desde el que pasó .en Agost«si' ai .Ará- | 
gón.

Volvió luego á deeSinársele al R©^- 
mientp de, León; se |8 promovió ©n. Jisnio' | 
d© 1889, por antigüedad, al empleo d© Oa- |  
pitán, en el qu© más tardes© le asignóla I 
efeétividád d© 23 d© Septiembre de 1879, | 
y e© 1© colocó con motivo d© su áscelisó | 
en 6l Regimiento Beserv-E de. Tarancón,. 
traBledándoBel© otra vez al ■de Leén ©n 
Julio d@l expresado año 1889.

En Abril de 1¿9S, se d isp u B O  que pasá- 
ra á servir'én él distrito d© Filipinas, ©n 
donde á su llegada s© le señaló la situa
ción d© reemplazo, siendo destinado en

Junio a! Regi^dsEto número 73 y ©n Ju
lio ai 20..® Tercio de la Guardia Givi!, 

Perteneciendo, á estos Cuerpos, prestó 
algún tiempo-suB servicios ©n la Subins- 
P; ĉoion de Im  Armas generales, á cuya 
plantilla seA.0. destlSí.6 en Enero de 1894, 

Habiéndui..ol0 coi2.fárido on. Abril da 
1895 una o dei Bervicio para la
PetiíDsnla edí̂  afecto á'i cuadro even
tual de ©xc"̂  ...snies, en el qu© continuó ' 
después, d© terminar dicha, comisión, 
hts't.?! que, puesíp en Agosto en posesión 
d.e.\ einpleo' de Cqmandaii.ta qu© so 1© ha
bla otorgado, con la ©fectiyidad 4 ©' 81 Id© , 
Enero del año últimamént© mencionado, 
S0 I b  dio coiooacióh en la Subinspécción 
d© las Armas gan©.ral©s.

 ̂Ademá ĵ d© su cometido ©n la misma, 
©jereió e'i cargo da Juez instructor de la 
Capitanía General.'desde Diciembre de.

■ 1896, liasla qu© en Enero d©- 1897, fué 
nombrado Gobernador civil d© la pro
vincia ci0 La Laguna, encargándos©!© á 
la vez del m.ando da upa columna, con 

' la.. que operó eoiilra. las partidas insu
rrectas.

Se apoderó ©114 de Marzo de un cam-.' 
pam.ei:rl;o en hm iD.media'ciones ’ d© Mavl- 
tat, por lo que se I0 recompenso con la 
cruz de segunda ciase d© María Cristma; 
batió al enemigo el 25 en ei bosque do 
Bahang-EÍBaa, y el 2 da Abnl: en 0I de- 
Bamea-'biiiSica, librando d©'insurrectos ©n 
©i res'to de este mes á los- pueblos- d© 
Fila, Lilio, Oa,!auaii, Mont-©' Atiniebla y 
B sy..

For tales .servicios I0 fué concedida la 
cruz-roja da-segunda, clase del B é̂rito 
Militar, y en Mayo marchó á posesionar' 
so. del Gobierno poMíico-militar de la 
isla d© Samar,̂  .qü© con áiiteríbííáad s© le 
había confiado.

Quedo , en ’s.itpación de ..'reemplazo en 
Febrero de 189#, pasando destinada ©n 
Marzo á la OápitaBía General, y en Ábríi 
á las ordenes del Comandante general 
áa fÍBayae, que 1© confió el mando d© 
una columna de operaciones.
- Se halló el 2 'de Mayó' eh la toma d© 

Fanay, y posteriormente en el levanta
miento dei sitio d© Dao y Dusmaráo y ©n 
los héchos da armas .sost©mdos.'para.des
alojar á- los rebeldes de las ■posicio.nes 
que ocupabá.n .©n las inmediaciones d© 
Jimeno y dei pueblo d© .BatáUo ' .

' B© 1© nombró Gobernador polítfco-mi- 
litar d© Capis, y siguió.©n campaña como 
Jefe d© .todas las fuerzas qu© en ella ha
bía, librando combáta .en:,3;d©.'Junio,;,én 
las cercanías del Pllár,.,déhd0 É© ap'ódenó 

. además dé oirás armas d© ocho cañones 
y de varios aparatos ■ para lá carga de- 
cartuchos. a '.

También sostuvo acciones ©l 4 ©n el 
barrio de Dulánga; él Í7, en el monte do 
Taiísón; ei 19, en los d© Jating y- Acta- 
magón, j  los días 22, 23 y 24 d© Julio ©n 
las alíurta d© Macahuil©' y Batlan'a, al- 
xaBsándo, por méritoá'̂  contraídos hasta 
el 25, el empléo d© Teniente coroceL ; .■ 

Tomó ©i 3 d© Agosto ©1 pueblo d© Ta¿ 
pas, y 0I 9 ©Id© Candelaria  ̂batió al ©no- 
haigo ©I14 en las inmediacioneá d© Ra- 
táp; libertó ©n los pnmérós díáá dé N ^  
viembra al destacamento dé Fási, ©n la 
provincia d© lió -lio, qu© s© halíabá sitia
do por los insurrectos, á. los que'hizo hú'-' 
merosasr-bE|ás;: prestó hasta Diciembre 
otros señalados' sórvicios, qtí© se 1© pro- 
miaron con la,cruz d© segunda ciáé© do 
María Cristina; émbai‘éÓéh ól^opio meé 
para Zamboánga, y I© fué déspüéá confé»* 
rido -ei mando d© un .B a ta l^ ,' qu® por 
orden superior había organizado y qu© 
tomó la dehommación d© Cazadores d© 
Visayas y Mindanao.

Continuó prestando servicio de pant*
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paña, y rescató e! 8 de Abril de ÍS99, 14 
cañones de que los lebeldes se habían 
apoderado en eoBnivencia con las tripu
laciones de ios baques, habiendo estado 
encargado durante el sitio de Zamboaxo 
ga, además de! mando de su Bataiióii, da 
la  defensa del sector dé la parte ikiq-iiier* 
da da dicha i>óblación, donde'repelió lés 
atf.iqb.es;de los. sitiadores,, efectuando des 
saii%s en'que les caüiBÓ.mucliss 'bajas, y 
en una de las cuales réeuiío herido.

Por su distinguido eoMportaMÍento 
filé recompensado con el empleo de. Co- 
ronelj embarcando el 24 de Mayo para la 
PanÍFiSuIa, donde quedo.en situación d© 
excedente. ^

Fué destinado m  Julio de 1901 
áñv el Regimiento de Yaléncia, núme
ro .23, y cooperó el 14 de Enero de 1902 .si 

■ restableGÍmiento del orden, c|ise liabla' 
sido alterado en la dudad de Bebas- 

' tiiíl. ,
Por la .aplicacioii y calo qo.a demosb é 

ideando un aparato que . para la lustro a 
'dóh.'‘cie ■ tiro - fué"construido bajo b u  direc- 
cloB, le manifestó su saíisfácoioa ©1 Csi- 
■pitán general de la'sexta- Región, y por 
el buen orden, dlBCípIina y excelente es
tado de Bistrucciéii coíi qo^ m l  Irndo 
a€eide.iitsimente la primera B i d de
la 12.̂ ' División á e  efectuó tí úto
táctico esi el antedicho año de 1 0̂2 y 
senda de S. M. el Rey se digno ésta BÍg- 
niñear su agrado. .

Goriíribuyó en Í903..á restiMecer la 
normalidad alterada con motivo 'de la 
huelga de obreros habida en Bii'bao y 'en 
ias^fábricas y mÍB8.s inmediatas.

Con la Bdgáda A-que pertenecía em
barcó en Febrero de 1904 para ©1 distrito 
d© Canarias, donde permaneció prcKStan-' 
d̂o servicio hasta Septiembre qiieTegresó 

‘ átá..s©xta Región,- habiendo Biantenido 
©itíbriliante estado, lá .fuerza sb Kegl' 

$.0 gto.hiz^ el'Jefé de el- 
tññn. Brigada al revistarlo en 1 d© Julio» 

'Sé le dieron las gracias d© Real orden 
por lae c'bras qua llevo á ofeato en la 
mita de' lá Virgen del Mar (Santander) 
pera pipporoionar alojamiento á la tro- 
pa del O.uerpó ■ de su insndo cuando m  
dedicas© al tiro.

En Octubre de 1-905 se le trasladó al 
Estado Mayor dalEjércItOy doBde
daBempeñó'Iss íiinciorAes ú.q Jafe de Ne- 
goeiádo, conñnéndosral© varias eoiBisio- 
n0 S,̂ en las cuales demostró ceio y iabo- 
riosidad, por lo que en alguna ocasión le 
fueron también dadas las gracias ©n no:oi- 

. bre.de S. M. . -
, Por^un p'royecto que presentó de oarre- 

tilla distributora 'de municiones,' fuá re-'
. 'com-pensado- con mencioii honor! dea en 
1907. .
. Desde Abril de 19®8 mandó la segiiiid -s 
media Brigada de la primera áe Gam- 
dores.

Promovido á General de brigada .en 
Abril-d©-19.09, quedó en situación 'da 
cjiartel hasta que en Octubre s© 1© conñ- 
rió el mando - de lit segunda Brigada de 
lá 'pritaera División, con la que.'operé ©n 
Meiilla, hailá-íidose en los hechos de 'ar- 
■m̂ s soste.iiidos los días 17, 18 y 19 del 

:.mes' últfmamentq citado, para reoliazar 
rifeños al ca-mpariienM>'' 

de rmdor'y giiarnícionefí de las leniss del 
miEmo punto j  monto Arbós, por lo que 
se le conoedió la Gran Oruz r'ofá do'i Mé
rito Militar-,

Estuvo a.lgün tie.nipo mandando inierl- 
namenté la citada División, y como Jefe 
d© cblumha asiátió los úídh i\ 25 y 26 d© 
Noviembre'á las operaoiof^oj’̂ rfeetuadas 
para la toma dé las da Hilum,
bebt y collado Átlaten, otorgá.ii[dosel© por' 
su coprportamiento ©n. ©llasJa Gran Cruz 
roja,del Mérito Militar,'peiisiohada.

Ocn pcBt0 ri;:e"’’e-e1 ore/stó otros distin
guidos servieios .e; .Iclio territorio, has
ta qcio es Junio .de IDO pasó á mandar 
la primera Brigada de Cazadores.
• Lo fueron- conferidas, luego algunas co-, 
mÍBioTíes del gervlcfo, dándosele las gra
cias dé Real ordc-s en Noviembre ..de 1911 
por celo y aí?twídad que demostró en 
el 6:ío.-lio de ia legtídacfóo sobre Tecoip- 
pí- o isilitares )?' Ragiam.esto de, la : Qr-
óes. de San Femando. , ; . . x..

Desáa.Én0 ro,do i912-, masdó ,1a segun
da Brigada de la primera División, ha
biendo ©.mpreii dido otra voz en Febrero 
dei Bi'ismo año operscioBeB de campaña 
en 9} Tilf,

Ma-Aidó ©jlumna en 'ilstfntas o^^^iones, 
y éíi.aoiirrió el 19 do diebo de Febra*
ro si combate librado en éí soco da Te- 
nain. de Boni bu -Yahl; el 22 de-Marzo, á 
la ocupación de Sammar y ios, Tiimiaís, 
y el. 15 de Mayo, al.hec'ho de armas -que 

' 'tuvo .sug’íír ©II Tssíir.is.i'j- Kameí-.y posicio^
; Eímáo íeildtado" por el
i (?■ ' íu i ,del t-arritorio por C3l
i a j V üjcibion que entonces demos-

lio I 18 di /agosto, restableció la nor-
1 B minas del A te, donde B© 

hn í -'i - o i ado los moros obreros,, y
I o ¿ 1 i íL res servici.oB y los qua

i de Octubre fné recom- 
i j i  Ffran Cruz de María Gris*

 ̂ > lespués p-̂ 6sta;náo- otros
L '' £í Jí i V .dos en el mencionado 
t

A ^ elj d áe Junio.de 1918, pasó con 
BU Brigada á la zona de' Ceiita-Tetuán,

- donde asistió á diferentes operaciones de 
eampima hasta el 3. de Agosto, en que 
foé ascendido al empleo d© General de 
división^ quedando-en Madrid en., situa
d la  de cuartel..

T  el moleo de .Ganoral d« división 
s d  maú io da'lá sovenm DIvi- 

s  ̂ f «*r*go ,d© Gobernador .militar dé 
esiĜ ndo encargado dé! -despa- 

 ̂ 1 ' "epittuiia general á© Canarias
1 iLloiieB por au.8-3nda del Ga-

í f > ^̂3 de Moyo d© 1917 ©jere© el
ei "e Co.BseJero del Consejo^Supra- 
n o  í « Gu rra y M j  por Eaa'l de
creto de 25 de ‘año aciuai íué
nombrado para.formar pnrte délaOom.i- 
s i ó i í í f f  «i  ̂  ̂ « en vista de 
R 'L m\A5r en.el Oongre&j de los-Dipu- 

ít 1 proyecto ú6 R/ -obatorio d© 
r>9Q' ^n' r̂ ŝuispensiouer cL eons-
tli;áAüiOHh.Íétí, '

cuarenta, y años y sieta
meses d-a efectivos serv>íí< d© ellos cln- 
.co ñíím r  un mes en el tmpleo de Gen©- 
ral de división; haca f i número i  en la 
.escala-d© su das© y s.e halla en posesión 
d© las con decora clones siguientes;

Dos cruces rojas de primora clase del 
M-érfto Müíí.ar, una de ©Mas pensionada.
. Cruz - bi%\Bca. da primera clase de la 

misma'Orden.
Dos cruces d© segunda clase de María 

CrlstÍH-a.
.Cr'ay. roja de s-©gunda clase del Mérito. 

Militar..
Oruz blsBca d© clase del Mérito

NavaL
Grr-n Qnj% d - Mcrmcucglldo.

. pos © r o c e s ' d e l  Mérito
una da ebat?-* pensionada.

•Grah Cruz de Grkiüia.
Medallas '-de AIfc.t>uí XII, .de .Oubs, do 

L \ o» , d© d© Ycliintsirios de
las misiiias isias, a& Alíon.Bo XIIR do! 
prínier qent-snario de los sitios de Zara
goza j  Gerona, de Melilla y la de Africa,

va, D. Eloy Moreira y Espinosa d© los 
Monteros, pase á la situación de segunda 
reserva, por haber cumplido la edad que 
determina. la Ley de 29 de Junio último.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

'ALFONSO.
M MiiHABtPO de ^  (Stews. " LR...

losé Harina.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Joaquín Reixa y García, cese 
en el mando de la primera Brigada de 
Infantería do la tercera División, y pase 
á la situación de primera reserva por 
haber cumplido la edad que determina 
la Ley de 29 de Junio último, quedando 
©n concepto de disponible con ©1 sueldo 
entero de su empleo, hasta que alcance 
la ©dad señalada en ©I artículo 4.° de ia 
Ley de 14 de Mayo de 1888.

;iad,p en 8an Sebastián á veintÍBéis de 
Septiembre áe mil novacientos diecioelio;

' ALFONSO.
mi Miiljte® 4b 1®

fosé iarka.

Vengo 'm  disponer que el General de 
brigada, en situación dc primera reser

Yengoen nombrar General de ¡apri
mara Brigada de. Infantería de la tercera 
Dívíbíóh, al General de brigada D. Bal- 
domero Oasaimi y Berenguer, que ac
tualmente manda la segunda Brigada de 
Infantería de la undécima División.

Pa.do en San Sebastián á veintinueve 
áe Beptiembr© áe mil ittoveefeisos dled- 
ocho,

ALFONSa
SM Ministro áe la Oiserra,

• líí«5 Marina.

Vengo en nombrar Genera! de la se
gunda Brigada de Infantería de la undé
cima División al General ,d© brigada don 
Luis Heredla Saliquet 

Dado en San Sebastián i. veintinueve 
de Septiembre de dieci
ocho

- .áLFONECI. ;
El Miaistro de la Guerra,

Jos4 Míirif a.

Vengo en disponer que el General - de 
brlgadsi.oB situación de primera reserva. 
D. Teodoro ügartó y Guerrero, pase á la
situación de segunda reserva, por haber 
.ivamplido la ©dad que determina la Ley 
. dü 29 da Junio último.

Dado en San Bebastián á veintinuevé 
ñ*> Septiembre áe_ínM Jnovecientos died-
O'é̂.í.ii.i.Va ■ • .

A U f'om o. '
ü 'MiBís-iTo a® la-^tierra,

José lafijia.  ̂ ‘ ' ' . '

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada í). Feliciano áe Fran
cisco y López, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Esa! y 
Militar Orden de gan Hermenegildo,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 24 do Mayo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebasüán á veintinueve 
de Septlambre de mil novadesitoa dieci
ocho,

ADFQNBO*
131 Mlaiatíro de 1« €lne7r&B

Ĵ sé Marina.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada, en situación de pri 
mera reserva, D. Gregorio’Pov.eda Baba- 
monde, y de conformidad con lo pro
puesto por Ja Asamblea de la Eeal y Mi
litar Orden 'de San Hermenegildo, ■

Yengo en concederle la Gran 'Oruz de 
!a referida Orden, con ia áutigüedad del 
día 29 ÚB Junio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
da Septiembre de mii novecientos dieci
ocho,
Sil MiniBtrQ Se la

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Reinaldo Carrero 
y Ventura, y (Ĵ  conformidad con lo pro- 
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en con cederle la Gran Cruz de 
la referida Ordea, con la antigüedad del 
día 2'̂  de Junio de! corriente año, ea que | 
cumplió las’condiciones reglamentarias. | 

Dado en San Sebastián á veintinueve I 
de Septiembre de mil noyeoientoa dieci- | 
oohoi IAÔONSOc 
üi M ostró de la Gueira, ' I

losé Barias, |

. En consideración á ios servicios y cir- 
cungta'o-cliis del Coronel da Infantería, 
núoi'íro d de la,escala de su clase, D, En
rique Marzo BMaguer, que cuenta la anti
güedad de 22 de Septiembre de 1913,

Va„Ligo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro de la Guerra y do'acuerdo con 
el Co.bsajo de M.mistros, al empleo áe 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta facha, on la vacante, producida por 
pase á la situación da primera reserva de 
D. Joaquín Reixa y García.

Dado ©n San Sebastián á veintiséis de 
Septicimbro do mil novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSO.
Mirustr® la 

¡m Marioa,
Servicios y circunstancias del €oroml 

de Infantería D» Enrique Marzo y Balaguer^
Nadó el 23 de Noviembre de Í87S.
Ingresó en el î 5ervicio como alumno 

de la AcaÜeniia general Militar el 28 de 
Agesto de 1883, y obtuvo el empleo de 
Alférez personal el 16 de Julio dé 1886 y 
el de Alférez de Infantería el 26 de Marzo 
da 1889, con antigüedad de 16 de Julio 
da 1886.

A scendió á primer Teniente en Agosto

1 Octubre 1918

de 1889; á Capitán, en Junio de 1896; á 
Comandante, en Julio da 1898; á Tenien
te coronel, en Junio de 1910, y á Coronel, 
en Septiembre de 1913.

Sirvió, de subalterno, en los Regimien
tos de Asturias, San Fernando y Cana
rias, número 43, y en la isia de Cuba en 
el Batallón Peninsular número l; de Ca
pitán, en dicha isla en ei Bataiión de Ca
narias, número 42, d-̂ . Comandante;,, en el 
Regimiento de Geriñola, . en la.Direc5f3Íón 
Geo.efal ,de Carabineros, m  comisión, j  
de Ayudante del Teniente general don 
Federico Ochando y C umiilas; de Te
niente coronel, en este mismo destino y 
en ei Regimiento Inmemorial del Rey, y 
de Ayudante del Ĉ í.pltán general de la 
séptfma -Región en la' Pení nsula y en ©i 
Batallón Cazadores de Tarifa y en las 
fuerzas regulares indígenas en Africa 

De Coronel viene desempv f̂iando con 
acierto el cargo de Director de la Acade
mia de Infantería desde Junio de 1914, 
ha bi en do merecido grandes e.Í€?gioB a! ser 
inspeccioit^da dicha .Acadeoiia por ©I. 
General Jefe de! Estado Mayor Central 
del Ejército en Junio de 1918 en ei cam
pamento de Baí fiesteros, según consta ©n 
Real orden de 18 de dicho m s y año, y 
obteniendo por ia de 5 de Enero.dei m is
mo año ia cruz de tercera clase del Méri
to Militar, blanca, con pasador de Profe
sorado, por los beneñoipsos y extraordi
narios servicios prestados en la enseñan
za y sus provechosas iniciativas ©n dicho 
cargo, '  ̂ '

Ha desempeñado díferenteB cargos y 
eomisiones tíeiservició, éntre ellas úe 
Presidente de las Oonferenclas de OÜda- 
les en al Regimiento, da Geriñola.

Tomó parte en'la segunda campaña-de 
Cupe de subalterno y de Cápitán (tres 
añüs y ocho meses),' y en i as de Africa de 
'1912 á 191.4 (o'n m o  y cinco 'meses), ha- • 
biando obtenido por los méritoB ea ellas 
contraídos las recompensas'siguientes: 

Cuatro cruces ro'las de primera clase 
del Mérito Militar/por diferenteg hecboS' 
de armas en Cuba m. los'años íS^M á 
1898.

'Dos cruces rojas de primera clase del 
'Mérito Militar, pensionadas, por las ac' 
clones de Marte!! y Potrero Luisa ©I. 8 d© 
Mayo de t'896̂  y de Boca de¿ Guaiiai el 28 
de Junio de 1897. , ,

Empleo de CapMn por ía acción de 
Buena vista, loma Josefa y Esperanza, el 
22 do Junio de 1896.

Cruz, de primera clase de María Cristi
na, por la acción de loma de Pico de Paja 
e íl9  d© Octubre de .̂ 897,

Cruz de Caballero de Isabel la CatóÜ’ 
ca, por Jos oombríes de io'mas do im  Ani
mas y ©i Chivo ei ih y 2 de Marzo de 
1898,

Empleo de Oo'm.sndánte por la acción 
do loma Altura é Ingenio Volado el 25 
de.Mayo de 1898.

Cruz reja üü segunda ciase del Méritp 
Militar por ios eotiibates deí 1. 1. al l5 de 
Mayo d© í912, en el tsmto'rio de Beni-Si- 
debieiii Melilla.

‘Cruz de segunda clase de María Ciisti- 
na p.or los servicios prestados y méritos 
contraídos en las operaciones•efectua'daS' 
hasta eí 24 de Junio'de 1913 en la zona 
de Tetuán.

Empico de Corónei por los méritos 
contraídos en IhS operaciones y 'servicios 
efectuados en I:a zona de Tetuán, desde eí 
25 de Junio á ñn de Diciembre de I9í3.

Cruz roja de tercera cí&tóe ci©i Mérito 
Militar por los méritos contraídes en , iae 
operaciones y servicios lefectnados en la 
zona de Ceuta-Tetuán, desde 1.® de Enero 
á fin de Abril de 19i4.

. Medallas de Cuba y MeliUa,

Gaceta de Madrid, — Üfú'm, g74

Eíítá en posesión da la medalla de Al
fonso XIII, del distintivo del Profesora
do y de la placa de San Hermenegildo.

Cuenta treinta y cinco años de efecti
vos servicios, d© ellos treinta y dos años 
y dos meses de Oñoial, hacía el número 6 
en la escala de su cíase, se halla bien 
conceptuado y estaba declarado apto para 
el ascenso, '

En consideración á lo solicitado por el
Coronel d© Intendencia D. Vicente Fran
ca ó Ibarra, ei cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio último 
para optar á los beneficios .consignados 
en la base 8,̂  de su anejó número 1, 

fengo en concederle el empleo de In
tendente de división en situación de pri
mera reserva, con la antigüedad de la fe
cha d© la citada Ley.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
ocho.

AliFONSO.
)Sí Ministro de la Querrá, i ^

José Marina.

DE MAOiilDA

, SEAMÍS DEOBm’OS 
Vengo en nombrar Subdirector prime

ro de la Dirección General de Aduanas  ̂
con la categoría de Jefe de Administra- 
CÍÓ.U de primera clase, y sujeción á lo 
prevenido en ©i apartado Á) de la prime
ra de las disposiciones transitorias del 
Regiamento para la aplicación, de la ley 
de BaS0 S de 22 de Julio último^ á D. Juan 
Vincénti Reguera, que desempeña el mis
mo cargo con igual categoría.

Daao en San Sebastián á veintiséis do 
Baptíembro d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
Si Ministro de pEacienda,

lEgusto ^ m i h i

Vengo en nombrar Secretario general 
de ia Junta de Aranceles y Faioracíones- 
con ia categoría de Jefe de Administra 
cióu de primera clase y sujeción á lo pre
venido en el apartado A) de la primera 
de las disposiciones transitorias del Re
gí amento para la aplicación da la ley de 
Bases de 22 de Julio último, á D. Maxi
mino Férnández ^manco y García Ár- 
güeiies, que desempeña el mismo cargo 
.con igual categoría.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

, ' ALFONSa
®i Ministro de Hacienda,

logiistci Besada/

Vengo en nornbrar Ad ainistrador de 
lá Aduana de Bilbao, con ia categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se, por aplicación de la ley de Éases de 
22 de Julio úitifno, y de lo prevenido en 
la regla 4.® de Mi Real decreto^ de 1 del 
actual, fi D. Ramón de Sande Valero, que
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en la actualidad desempeña el mismo 
cargo con la categoría de Jefa de Adrai- 
nistración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Hacienda,

ingasî  Besada.

, Veng « en nombr ar Sabdírector según- 
4q de la Direodión General de Áduanas, 
con la categoría d ) Jefe de Administra 
cióh de segunda ciase  ̂ por aplicación de 
la ley de Bases de 2 2  de Julio último, y 
de lo prevenido en la regla 4.® de Mi Real 
decreto de 7 del actual, á D. Manuel de 
Oomingés y Calvo, que en la actualidad 
desempeña el mismo cargo con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

AIiFONSO.\ 
151 Ministro de Haeienda> "

lagsito teáles Besada.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduána de Irán, con la categoría de 
Jefe de Administración da segunda cla
se, por aplicación de la ,ley, de Bases de 
22 de Julio último, y do lo prevenido en 
la {regla 4.® de Mí Real decreto de 7 del 
actual, á D. Aureliano López Hernández, 
IJtueen la actualidad deseúipeña él mis
mo cargo con la categorlárde Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en San Sébastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
■1 Ministro d« HaclenAft.

A flpsto Botizález B<)8Hda.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Port-Bou, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda cla
se, por aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio último, y de lo prevenido en 
la regla 4.* de Mi Real decreto de 7 del 
actual, á D. Luis Sitges y Gríffoll, que en 
la actualidad desempeña el mismo cargo 
con la categoría de Jefe de Admínistra- 
cl6ñ dé tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre da mil novecientos diécíocho.

BI Ministro de Hacienda, 
logHzto (loBzález Besaba.

ALFONSO.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Saotander, con la catego
ría de Jefe de Administración de segun
da clase, por aplicación de ia ley de Ba
ses de 22 de Julio último y de lo preve
nido en la regia 4.* de Mi Real decreto 
de 7 del actual, á D. Adolfo Vicente Ar- 
che y Martínez, que en la actualidad des
empeña el mismo cargo con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Hacienda, '

(Qgazto fioflzilez Baiada.

Vengo en nombrar Admipistradpr d  ̂
la Aduana de Cádiz, con la categoría de 
J«ífe de Administración de segunda cla
se, por aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio últime y de lo prevenido en 
la regla 4.® de Mi Real decreto^do 7 del 
actual, á D. Eladio López del Rincón, 
que en la actualidad desempeña el mis
mo cargo con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
m Ministro do Hacienda, ^
iogaito Beada.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Valencia, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, por aplicación de la ley de Bases 
de 2 2  de Julio último y de Ip prevenido 
en la regia 4.* de Mi Real decreto de 7 
del actual, á D. Cristóbal Alzamora y Ga 
lán, que en la actualidad desempeña el 
mismo cargo con la catégóríá de Jefe de 
Administración de tercera clase.

ádo “»j£s San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de nül novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro de HadenUSt
iflgüsto flinzález Betaia,

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
por la aplicación de la ley de Bases de 
2 2  de Julio último, y de lo prevenido en 
la regla 4.* de Mi Reai decreto de 7 del 
actual, á D. Domingo Villanueva More
no, que en la actualidad desempeña el 
mismo cargo con ia categoría de Jefe de 
Administración de tercera, clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Hacienda,
lagQsto González Besodz. i

r Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda pia
se, por aplicación de la ley de Bases de 
2 2  de Julio último, y de lo prevenido en 
la regla 4.* de Mi Real decreto de 7 del 
actural, á D. Garlos Gómez y Rodríguez, 
que en la actualidad desempeña el mis
mo cargo con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintisé^ de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

pi Ministro de Haciendâ  1

Vengo en nombrar Inspector especial 
de Aduanas con residencia en Barcelona, 
en situación de excedencia activa, deter
minada por la déoinaaquinta de las dis
posiciones transitorias del Reglamento 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de julio último, y con la ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda ciase. á D. Emido Gó
mez, que en la actualidad d0s«¿npí̂  ¿la el 
mismo cargo con igual categoiia.

Dado en San Sebastián á veií>tiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieeli^oho.

ALFONSO.
El Miniitro d« Hacienaa,

Soi^ále^ Beaaáa.

Vengo en nombrar Inspector de Mue
lles de la Aduana de Barelona, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase y sujeción á lo pr<?>venido en e- 
apartado B) de la primera de las disposi
ciones transitorias del Reglamento para 
la apUcapión de la ley de Bases de 22 de 
Julio último, á D. José Manuel S&n3uán 
y Armesto, que en la actualidad desempe
ña el mismo caygp con la categoría de 
Jefe d© Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis d© 
Septiembre de nail diacioehc*.'

Jl! Ministro de HaeieBda,  ̂ .  .
l& pisto González Basaáa.

, Vengo en, npmb.ra  ̂ Administrador de 
ja Adueña de Alicante, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se y 8uie.cíóná lo prevenido en el apar̂  
Jado B) dé la primera de lias disposicio
nes tranBitorias del Reglamento para la 
apUcaclón de la ley de Bases de 22 de Ju
lio último, á D. Lorenzo Barbeira y Por- 
Unes, que en la actualidad desempeña el 
mlsmp cargo con la. categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos dieciocho^

, ALFONSO.
El Ministro do HacionCft, ...

iutnsto González Bésala.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduaha de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase 
y sujeción á lo prevenido en el aparta - 
do B) de la primera de las disposiciones 
transitorias del Reglamento para la ápli- 
cación de la ley de Bases de 22 de Julio 
último, á D. ManuelSáenz de Tajada, que 
en la actualidad desempeña el mismo 
cargo cen la categoría de Jefe de Ádmi- 
nistración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieoioche.

ALFONSO.
11 Ministro fle Haeionas, 

logofito González Bessdft.
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Vengo en nombrar segundo Jefe dé la 
Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
y sujeción á lo prevenido" en el aparta- 
ido B) ée la primera de las disposiciones 
transitorias del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de dúlio 
ültimo, á D, Juan Ordóñez y Gáceres, que 

la actualidad desempeña el inismo 
cargo con la categoría dé Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministro Hacienda,

iŝ psto faález Bésala.

Vengo en nombrar Inspector d̂e Mue
lles y Almacenes de lá Aduana dé líün , f 
con la categoría de Jefé de Administra- i 
ción de tercera clase, y sujeción á lo pre- } 
venido en ©1 apartado B) de la priniéra ; 
de las disposiciones transitorias del,Re- í 
glamento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio último, á D. Manuel 
Trilló García Sefiorans, que en la actua  ̂
lidad desempeña el mismo cargo con la 
categoría de Jefé de Administración de r 
cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de [ 
Septiembre dé mil noveciéhfos dieciocho. J

ALFONSa I
m  Ministro de Hadenda,

liipsto González Bezedá.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la i 
Aduana de Barcélbha, con la categoría ‘ 
de Jefe de Administración de tercerééla-' 
se, y sujeción á lo prevenido en el apar
tado B) de la priméra de las disposicio-1 
nes trandtorias del Reglamento para la  ̂
aplicación de la léy de Bases dé 22 de I 
Julio último, á D. Jüan Costa y Milans, l 
que en la actualidad desenipeña el mis- v 
mo cargo con la categoña de Jefe de Ad-; 
ministración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.;

ALFONSi®. ;
B1 Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Huelva, con la categoría de 
Jefé de Administración de tercera clase 
y sujeción á lo prevenido en el aparta
do B) de la primera de las dispoSicionés 
transitorias del Reglamento para la apli
cación de la ley (ie Bases de 22 de Julio 
último, á D. Hilario Hernández Martín, 
que en la actualidad desempeña el mis
mo cargo con la categoría de Jéfe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil noveclenlós dM ocho.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda, 

iupsto Gomilex Besaja.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduanado Santander, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase y sujeción á lo prevenido en el apar
tado B) do la primera de las dispósicíónés 
transitorias del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Julio 
último, á D. Vicente Rasilla y Óéballós, 
que en la actualidad desempeña el mis
mo cargo cón la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado ©n San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
B1 Ministro de Hftciendft,

ligasto 0é(izá̂ 6z

Vengo en nombrar Jefe d© Sección de 
la Dirección General de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase y sujeción á lo prevenido 
en el apartado B) de la primera de las 
disposiciones transitorias del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio último, á O. Rosendo Fau- 
ra y Labords, que ©n la actualidad des
empeña el mismo cargo con la caíegoría 
de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de
Septiembre de -^1 novedento» dieciocho,

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,
iogazto Goazález Besada.

Vengo en nombrar segundo Jéfe de Ja 
Aduáha dé Bilbao, con la categoría de 
Jefe de. Administración de terééra clase 
y sujeción á lo prevenido én él á^ark- 
do B) de la primera de las disposiciones 
t^anéiiorlás del Reglamento para la ápli- 
eación de la ley de Bases de 22 de JuBo 
último, á D. Manuel Mentesino y Monte
sino, que en la actualidad desempeña el 
mismo cargo con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta ciase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil aovecianto^ dltóbcho

ALFONSa
Bl Ministro de Hacienda,

Angosto Gmález Bs»<la.

Vengo én nombrar segad o  Jefe 
Aduada de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase 
y sujeción á lo prevenido en el aparta
do B) de la primera de las dispbslciónes 
tráhsitoríás del Reglaineiíto pára Ü apli
cación de lá ley de Bases de 22 dé Juíió 
último, á D. Luis Frías y Segovia, que en 
la actualidad desempeña el mismo cargo 
óón la categoría de Jefe de Adminifitía- 
ción de cuarta clase.

Dado én San Sebastián á veintiséis dé
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Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Adminiatración de tercera cla^  ̂
y sujeción á lo prevenido en el apara
do B) de la primera de las disposiciones 
transitorias dél Reglamento para la 
cación de la ley da Bases de 22 dé Judp 
Último, á D. José Antonio Morales y Díéz 
déla Cortina, que en la act|ialidad d 
empeña el mismo cargo con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa '
Bl Ministro de Hacienda,
Augusto González Bésala.

El Ministro de Hacienda,
Aíiinsto Gíflíálíẑ Bô í̂ a.

ALFONSa

Vengo en nombrar segundo Jefe de Ip. 
Aduana de Port Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera cláse 
y sujeción á lo prevenido ©n el aparta
do B) de la primera de las disposiciones 
transitorias del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Julio 
último, á D. Manuel Alvarellos Berrocal, 
que en la actualidad desempeña el mis
mo cargo con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado an San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos (Reciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Augusto González Besaia.

Vengo en nombrar segundo Jefe de lá 
Aduana de Xrún, con la categoría de Jefé 
de Administración de tercera cláse y su
jeción á lo prevenido en el apartado B) 
c|e la  primera de las d isposifjio |p |^ |^  
sitori^s del Reglamento para ía aplica
ción de ía ley de Bases de 22 de Julio úl
timo, á D. Juan de la Cruz Roldán y Sar
ga, que en la actualidad desempeña el 
mismo cargo con la categoría do Jefe de 
Administráción de cuarta claee.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Haeiendá,
lugusfo BíSíiíl

ALFONSO.

Vengo en nombrar Adminis^dor 6^ 
ía Aduana de la Coruú&, cqnlá C ^  
de Jem de Administractó de mrcerá^la- 
^ y  suiooión á lo prevenido en |1  
tadp B) de la primera de las disposicio- 
nés transitorias del Reglamento iá
aplicación de la ley do do d®
Julio último, á D. Auesio López, que en 
la actualidad desempeña el mismo ear- 
go con la categoría de Jefe de Ádminis- 

íración de cuarta clase.
Dado en San Sebastián á veintiséis dé 

Beptiémbre de mil noveciehtos dl^íobbo.
ALFONSO.

El Ministro áo Haeiokáa, j
Angáto Besada.
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Vengo én nombrar Insi>ectór especial 
de Aduanas con residencia ©n Algeciras, 
en situációá de excedenoia activa deter' 
minada por la déeímoquinta de las dis- 
posicfónes transitorias del Reglamento 
dictado para la aplicaci¿5n de la ley de 
Bases de 22 de Julio último, y coa la ca- 
tigorla de Jefe do Administración de ter* 
0 éíá ciase, á D. Galo García Baquero y 
González, q;ue en la actualidad desempe- 
Üá el nilstno cargo con la categoría de 
Jefe dé Administración de cuarta clase.

Dado en Sañ gebasíián á veintiséis de 
Baptiembre de mil novéoientos di^éciocho.

.• ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Yeüg;̂ o en confirmar en sus actuales 
destítíbé de J^os de Adm%istración de 
pMmérá oláse áel Cuerpo general de Ad- 
Mnísírácíón de la Hacienda pública, con 
%l Hnbér cdrréspondieiite seáalado por la 
base 1 .® de la Ley de 22 de Julio último 
^  pbr el atfcícnio 1.® deí Raglainénto dio • 
tado para su ejeouoión d̂ e 7 de Septiem- 
tíre áciüal, á D. Aníonlo Cánovas del Cas
tillo y yálleio, Ordenador do pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Gober
nación; D. Rafael dé Éuiate y Moreda, 
Delegado de Hacienda en lu províácíálie 
Barcelona; D. Fernando de Torres y Ab 
muñía, AdiáiDlstradó la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre; D. Marcos 
Mantecón y Gómez, Ordenador de pagos 
dél Miniátcrib da Hációhda; D. Francisco 
Pi ât y Yátóra, AdMoíátradOr genéral da 
las minas de Aiinádéa; D. Aúgél Vela- 
tíidalgo y feurriel, Jefe de Sección de la 
Dirección General de Contribuciones; 
D. Mariano Álvarez Díaz, Delegado de 
Ha ôienda én la provincia de Madrid; don 
Iffipíanb Díáz Báncbéz, Interventor Cen
tral; ÍX Enrique Salgado Becerra, Dale- 
gado de Hacienda en la provincia de 
Gránáda; D. Gustavo Alvarez y Alvarez, 
Ordenador de pagos de los Ministerios da 
lástrucoión PúbÜ ca y Fomente; D. Fer - 
ítiánáo Ruíz de Grijaiba y López Falcón, 
Delegado dé Hacienda en ia provincia dé 
dldiz; D. Moisés Águirre y Carboneil, 
Sübdiréotór de la Déáda y Clases pasb 
|va«; D, Antonio Ruiz dé Castañeda y Ló
pez, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Sevilla; D, José diaria Bonilia y 
Franco, Delegado déHáoienda en Ik pro
vincia de Málaga; D. Juan da Dios Retés 
y Muyrabi, Delegado dé tíac íá
provincia de Zarágosa ; D. Kafaéi^Ríañó y 
López, segundo Jefe de la intervención 
genérái de la Adminístracióndeí Estado, 
y í>, düén Ignacio Moralé̂ ' y Diez de la 
Oortiba, Delegado de Hacienda en la 
proyincla dé Yalencíá.

Dkdb eú%kn Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil iaoteoientos dieciocho.

El Ministro de Hacienda,
fiíípite

ALFONSO.

Vengo en confirmar en su actual des
tino, como Jefe de Administración de 
primera clase, ©n propiedad, del Cuérpo 
general de Administración de ia Ráeien- 
da pública, con el haber correspondiente 
señalado por la base 1 * de la Ley de 22 
de Julio último y por el artículo 1.̂  del 
Reglámentó dictado para su ejecución 
de 7 de Septiembre actual, á D. José Ro
dríguez Sédano y Lasueh, Subdirector 
del Tasóro público y Jefa de Adíhinis- 
traoión de primera ékse, en cpmisiÓn, 

Dado m' San Sebastián á veintiocho dé 
Septiembre de novedentos díéciOého.

El Ministro ele Hacienda,
A ’gngto ijoflsáiez

Vengo en confirmar en su actual des
tino con el haber correspondiente á los 
Jefes da Administración de primera cla
se doi Cuerpo general do Administración 
de la Hacienda pública, según la bsse 1.® 
de la Ley de 22 de Jallo último j  articu
lo 1.° del Reglamento dictado para sü 
ejeciición de 7 do Septiembre actual, á 
D. Enrique Vidal y Bobo, Delegado de 
Hacienda en la provincia dé la OoruSa.

DMo m  San Sebastián á veintiocho da 
Septiembre de mil 'novedentoé dieaioeho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

kvKsto Gi)n?áloz Bfsadae

Voogo en confirmar en sus actuales 
déstínós, como Jefes de Admimstración 
de segunda clase, en propiedad, del Cuer
po general de Administracióni de la Ha- 
cienia pública, con el haber correspon- 
dleiUÁí señalado por la base l.® de la Ley 
de 2 2  de Julio último y por el artículo 1.® 
del Beglamento diosado para su é jacu
ció ? Ij 7 de Septiembra actual, á don 
AdiíaBO Méndez y Rodríguez,. Jefe de 
Secoióri de la Dirección General de Oon- 
tribiicÍGnes; D. Antonio Chapuli Nava
rro, Delegado de Hacienda en la provin
cia d© León; D, Ramón Vázquez de Par- 
ga, Jefe de Sección dé la Dirección Gene
ral d© Contribuciones; D. Juan Mon* Me
nea y López'Reinbso, Delegado de. Ha
cienda en ia de J^én; D. Alejandro Rqiz 
da T-̂ jada, Inspeotor regioaal.dé Hacien
da; D. Esteban Benito Pérez, Tesorero de 
la Fábrica Naciónál de ía Monéda y Tim
bre; D. Manuel O bregón y Ochoteco, Sub
director da Propiedades é Impuestos; 
D. Eduardo de íiianá y Sánchez de Var
gas, Secretario dol Tribunal gubernativo 
de! Ministerio de Hacienda; D. Antonio 
l)im  y Cañabste, loterventor
de la O-cdenacíón d'e pagos de los Mlnis- 
terios dé Instrucción Púbfî  ̂ y Fomen
to; D. José Vkllcprba y Mexía, Inspector 
regiónál de Hacienda; ©. Francisco Sala- 
zar y Sáinz dé la Lastra, Interventor de 
Hacieñda de la provincia de Málaga; don 
Estanisiao Suárez Incivil, Jefejde Sec
ción de la ^íabsecretaría dél líínistérío

de Hacienda; D. José Mármol y Fernán
dez, Jefe de Sección ©n la Representación 
del Estado en el Arreodarhienío de Ta
bacos y Dirección General del Tiiíhbré y 
Giro Mutuo y del Monopolio do Ceriiías; 
D. Adrián Mínguez y Va!, Delegado 
Hacienda ©k ía provincia ke Éámofá; 
D. Antonio Simonety Loip.b|ir(Íp, De^egá- 
do de Hacienda en la de Albaéete; don 
Máximo Cánovas del Castillo y Vallejo, 
Jefe de Sección d e  la Intervención civil 
da Guerra y Marina y dél Protectorado 
en Marruecos; D. Josó Corral y Larre, 
Inspector regional de Hacienda; D. Vi
cente Gíria y Pont, Delegado de Hacien
da en S^nta Cruz de Tenerife; D. Leopol
do González Zab&k̂  Inspector régional 
de Hacienda, y D. Luís Cos Ga ón y Se* 
fián, Delegado de Haciekdá en la provin
cia de Avila; tódés los cualeé son Jefes de 
AdmmlBíración de ségünda éjase, en éo- 
misión.

tmúc-mn San Sebastián á veintiochLO de 
Septiembre da íuÜ dlecideMba

ALFQNiO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en confirmar én sus actüalés 
destín 0 8  de Jefés de Administráción de 
ségunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacieuííá püblioa, Coh 
e l haber corréspondiente señalado por ia 
base primera de la ley de 22 de Julio úl
timo y por él artíoúTo 1.° del Reglamento 
dictado para SU éjeoucióh, de Vdd Septléái- 
bre actual, á D.'Jorge dk la Vega liicíán 
y Fiai^^r, Interventor dé la Ordeníéióii 
de P8g«:vs dél Mínisténo de Haéiendá; 
D. Rafael María Oayanilias y ArraájOlá, 
Oficial Mayor de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda; D. Juan Ródénas y  
Martínez, Subdirector del Tesoro públí- 
cd; D. Modesto Marín y Pérez, Befrgédo 
de Hacienda en la provincia de Córdoba; 
D. FraBciséo Bonaly Lorenz, Intérvéhtór 
de la Deuda y Ciases Pásivás; D. Jofeé 
Borrás y Bayonés, Inspeotor réglÓnal dé 
Hacienda; D. Félix de la Plaza y Martíhéz’ 
Delegado de Hacienda en lá provincia de 
Valliuiolid; D. Aníoiiio Chaves Beramón- 
di. Delegado de Haéiendá éii iá de ©yfe- 
do; IX José Infante y Cornejo, Jefe &  
Sección en lá Representación ¿él Eitadb 
en él Arrendamiento dé Tábacos y Direc
ción general del Timbre *y Giro Mutüoy’ 
del MonOpojio de Cerillas; D. José Gkltós- 
tra y Wailace, Delegado de Háéieíidá ék 
la provincia de Murcia; B. Lhié Lópék 
Gutiérrez, Interventor dé la Ordétfaéiótt 
de Pagos de ios MíntsíeHos de Gracia f  
Justicia y Gobernación; B; Mariano ®ái 
Vklle y García, Délejgado de Hacienda eii 
la provinciá de Tdledo; D. ESígéníO "Ro
dríguez y Rhiz de ía Escalérú, Jdfé de 
Sección de la Dirección genéraí de Oon- 
tribuciones; D. Félix Martín "^Bérgináá, 
Tesorero central de Hacienda; B. Hlhedlb 
Zaidín Alvarez, Delegado dé Hacienda
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€ti la provincia de Alicante, y D. Román 
Poflse y Nicoiich, Delegado de Hacienda 
en la de Burgos.

Bado en San Sebastián á yeintiocho de 
Septiembre de mil noyecientos dieoiooho*

ALFONSO.
Ministre de Heciendai

B eiad t.

Vengo en confirmar en sus actuales 
destinos de Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, con 
al haber correspondiente señalado por la 
base 1.̂  de la Ley de 22 de Julio último y 
por el artículo 1.̂  del Reglamento dicta
do para su ejecución de 7 de Septiembre 
lotual, á D. Guillermo Montis y Allende- 
«alazar, Delegado de Hacienda en la pro- 
yincia de Soria; D. Luis Martínez ügarte, 
Delegado de Hacienda en la de Santan
der; D. Baldomero Sobrini y Argullós, 
Delegado de Hacienda en la de Segoyia; 
D. Fulgencio Jiménez y García de la Pia 
za, Delegado de Hacienda en la de Palen 
cia;D. Miguel Jordán y Coll, Delegado 
de Hacienda en la de Ponteyedra; D. An
selmo Guerra del Arroyo, Jefe de Sección 
de la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabao'is y Dirección 
General del Timbre y del Monopolio de 
Cerillas; D. Emilio Yela-Hidalgo y Bu- 
rriel, Belegado de Hacienda en la pro- 
▼incia de Almería; D. José María Fernán- 
dez-Ladreda, Delegfido de Hacienda en la 
de Gerona; D. Antonio Fernández Espi
ta, Subdirector de Propiedades é Impues
tos; D̂  Ramón Elizalde y Suárez, Subdi
rector del Tesoro público; D. Félix de 
Bascáran y Mugartegui, Delegado de Ha
cienda en la proyincia de Huelya; don 
Luis Galindo y Alcedo, Delegado da Ha- 
oienda en la de Baleares; D. Ricardo Cis- 
nerosy Guillén, Interventor de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre; don 
Aquilino Muñiz y Arellano, Jefe de Sec 
ción de la Intervención General de la 
Administración del Estado; D. Santiago 
Herreras y Pérez, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Logroño; D. Ramón 
Eugenio Losada y Losada, Delegado de 
Hacienda en la de Castellón; D. Emilio 
Linares Rivas y Astray, Delegado de Ha
cienda en la de Tarragona; D. Eduardo 
Meléndez Polo, Delegado especial de Ha
cienda en la de Gúipúzcoa; D. Manuel 
Rejg y Miranda, Cajero de la Tesorería 
Central de Hacienda; D. Pedro Echeve 
rría Senoseain, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Huesca; D. Marcelino 
Vázquez Martínez, Delegado de Hacienda 
em la de Cuenca; D. Buenaventura Plá 
Santos, Delegado de Hacienda en la de 
Orense; D. Carlos Barrio Marco, Delega
do de Hadenda en la de Salamanca, y 
,D. Emilio Martos Llobell, Delegado de 
Hacienda en la de Guadalajara.

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
PII Ministro de Haei«nda,
iignti BtMit.

Vengo en confirmar en sus actuales 
destinos de Jefes de Administración de 
tercera clase y de segunda, en comisión, 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, y con el haber 
señalado á aquélla por la base 1.̂  de la 
Ley de 22 de Julio  último y por el ar
tículo 1.? del Reglamento dictado para su 
ejecución, de 7 de Septiembre actual, á 
D Miguel García Ponte, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Madrid; don 
Ramón Martínez y Martínez, Delegado 
de Hácienda en la de Lugo; D. José Al- 
coverro y Font, Delegado de'Hacienda en 
la de Teruel, y D. Pedro Maricbalary 
Monreal, Jefe de Sección de la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Dado en San Sebastián á veintiocho 
da Septiembre de mli dieci
ocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,
Ispsto González Bfsada.

Vengo en confirmar en sus actuales 
destinos como Jefes de Administración 
de tercera clase, en propiedad, del Cuer
po general de Administración de la Ha
cienda pública, con el haber correspon
diente señalado á la misma por la base 
1.» de la Ley de 22 de Julio último y artícu
lo 1.° del Reglamento dictado para su eje
cución de 7 de Septiembre actual, á don 
José María Antelo y Fernández, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Madrid; 
D. Angel Martínez de Ron y Alvarez, Jefe 
déla Sección de Administración y Conta
bilidad del tíatastro de la riqueza urbana; 
D. Mariano del Todo y Herrero, Tesorero 
de la Dirección General de la Deuda y 
Clases pasivas; D. Francisco García del 
Valle y Blanco, adscrito á la Inspección 
provincial de Madrid; D. Luis Vázquez de 
Parga y de la Riva, Jefe de la Sección de 
Administración y Contabilidad del Ca
tastro de la riqueza rústica; D. Casimiro 
Martín Sánchez, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Burgos; D. Moisés Gar 
cía Muñoz, Inspector regional de Hacien
da; D. Bernabé Muñoz Cobo y Serrano, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Murcia; D. Fernando laura y ügarte, In
terventor de Hacienda de la de Barcelona; 
D. Jesús Martínez Pérez de Tudela, Teso
rero de Hacienda de la misma provincia; 
D. Maxiniino Grifo] y Aliaga, Subdirector 
de la Deuda y Ciases Pasivas; D. Manuel 
Herrero y Ferrer, Administrador de Con
tribuciones de la provincia de Barcelona; 
D Luis Inchausti y Anitua, Giiardaal- 
macén de efectos timbrados de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre; don 
Andrés Avelino Cañete y Oñate, Jefe de 
Sección de la Intervención Central de 
Hacienda; D. Carmelo Sales y Navarro, 
Interventor de Hacienda de la provincia 
de Valencia; D, Francisco Santos y Gon
zález, Subdirector de la Deuda y Clases 
Pasivas; B. Juan Blanco de la Puerta, 
Inter ventor de Hacienda de la provinela

de Valladolid; D. Francisco ürzáiz y Ca* 
vero. Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Ztiragoza; D. José de Lara y 
Mesa, Subdirector de Propiedades ó Im
puestos; D. Ramiro Manteca y Montán- 
chez, Delegado de Hacienda en la pro- 
vincia de Lérida; D. Julián Jiménez Pu
lido, Jefe de Sección de la Intervención 
civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos; D. Eugenio Bushell 
y Gil, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Badajoz; D. Manuel Gutiérrez 
López, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Toledo; D. Daniel Grifol y 
Aliaga, Subdirector del Tesoro público; 
D. Francisco de la Guardia y de la Vega, 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
Cácere>̂ ; D. Miguel de Asúa y Campos, 
Secretario de la Junta de Ultramar del 
Ministerio de Hacienda, y D. Angel Ma
ría de Montes y Sierra, Administrador 
de Contribuciones de Madrid; todos los 
cuales son Jefes de Administración de 
tercera clase, en comisión. '

Dado en San Sebastián á veintioohq de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

lu g a s t^  Goazález Besada.

Vengo én confirmar ep sus actuales 
destinos, como Jefes de Ad*pinísti*aciéíi 
de tercera clase, en propiedad, declarán
doles en situación de excedencia activa, 
con el haber correspondiente señalado 
por la base l.* déla Ley de 22 de Juljo 
último y por el artículo 1.® del Regla
mento dictado para su ejecución de 7 de 
Septiembre actual, á D. Luis Martoa y 
Marco, Delegado especial de Hacienda,en 
la provincia de Vizcaya; t). Fernando de 
lilana y Sánchez de Vargas, Delegado do 
Hacienda de la de Ciudad Real; D. Luis 
Zuasua y Echaide, Interventor de Hacien
da de la provincia de Cádiz; D. Emilio 
García de la Peña, Interventor de Ha
cienda de la de Sevilla; D. Teodoro Tapia 
y Granados, Interventor de Hacienda de 
la de Córdoba; D. Natalio Mora y García 
de Notario, Delegado especial de Hacien
da en la provincia de Alava; D. Manuel 
García Barzanallana y Salomón, Delega
do espec al do Hacienda en la de Nava
rra; D. Antbnio María García Beltrán, De
legado de Hacienda en Las Palmas; don 
Valentín Sambricio y Parejo, Interven
tor de Hacienda en la provincia de la Oó- 
rufía; D. Francisco Zambalamberri y Ba
rrera, Interventor de Hacienda de la de 
Oviedo; D. Luis María de la Sota y Gar
cía, Interventor de Hacienda de la de Ali
cante, y l!)> Rafael de la Escosura y Ma- 
theu. Interventor dé Hacienda de la de 
Granada; todos los cuales son Jefes dé 
Administración de tercera clase, en co
misión.
K^Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho.

, lALFONSa
BI Ministro dé Hacienda,

j lip to  M I h Bimíi.
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Vengo en declarar excedente del Cuer
po general de Administración da la Ha
cienda pública, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 4’̂ del Beglamento de 7 
de Septiembre actual, á D. Joaquín Ga
llego y Esteban, Delegado para los asun
tos tributarios, económicos y financieros 
de la Zona del Pi’otéctorádo de España 
en Marruecos.

D&oo m  San Sebastián á veintiocho de 
' Septiembre de ml,Í'B,ow‘'ent3Sdlí»íaiíocho.

ÁijroNso,
El Ministro de Hacienda,

Augusto González B -sada,

i-lilBISTEWO 0S ÍKTEIlWíél PÜBMOl 
í  BELLIS IRTES

#  " EXFOSiOIOH
SESOR: Insistiendo en el propósito de 

ir dando forma orgánica á las varias dis
posiciones que regulan los servicios do
centes, el Ministro que suscribe ha creí
do que una de las materias que con más 
urgencia demandaban preceptos que uni
ficasen y completasen los que en diver
sas fechas han determinado el régimen 
de su fanoionamiento, son las Escuelas 
graduadas.

Ampliado el número de ellas en los ú l
timos años, firme el propósito de difun
dir régím tan beneficioso para la cul
tura de lá infancia, nó debía perdurar la 
carencia de un Reglamento definidor de 
las condiciones en qué ha de desenvol
verse la acción docente en tales Centros 
de enseñanza primaria. Para satisfacer 
esta necesidad, se somete á V. M. el ad
junto proyecto de Decreto, inspirado en 
las normas fundamentales, hoy en vigor, 
y en las lecciones de la experiencia, de 
la que, ai aplicar dichas normas, habrán, 
sin duda, de surgir nuevas inspiraciones 
que permitan perfeccionar la obra y com
pletar] a en lo futuro*

Fundado en las'precedentes razones, el 
Ministro que suscribe somete á la apro
bación de V. M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1918.
: SEÑOR:

i. ■, ■ u  \\  m ..' '

Sa»tÍ3go ilk.

' . M AL DEOMTO
Confor*t>ápdome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de régimen interior de las Escue
las graduadas.

Dado en Palacio á diednueye de Sep
tiembre de miPnovecieníos dieciocho.

ALFONSO.
É2 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Santiago Alfca.

Heglamernto

Artículo 1.0 En las Escuelas gradua
das se darán las enseñanzas determina
das para las nacionales por la legisla
ción vi gante, comprendiendo todas ellas 
cada sección ó grado, y siendo sólo dis
tinta la extensión ó intensidad d<» los co
nocimientos en cada uno de éstos<

Art 2̂.® La/ actividad del Maestro y 
sus iniciativas pedagógicas tendrán en 
lo posible y dentro de las limitaciones de 
este Reglamento, libre aplicación, procu
rando estimular la actividad intelectual 
de los alumnos y favorecer en ellos el 
espíritu de observación mediante el em
pleo de procedimientos intuitivos y de 
toda clase de ejercicios y trabajos prác
ticos.

Art. 3 ® El mínimo de grados ó sec
ciones de toda graduada para que reciba 
la denominación da tal, será ®i de tres. 
Cada grado ó división tendrá su progra
ma particular, que adaptará en exten
sión y contenido las materias de ense
ñanza del programa general de la Es
cuela.

Art. 4.° En las graduadas de más de 
seis secciones habrá necesariamente una 
destinada á los alumnos retardados Si 
las secciones pasaran de siete, se creará 
una de enseñanzas de aplicación ó com
plementarias.

Art 5.® En las Escuelas de seis 6 más 
secciones el Director queda obligado á 
dar lecciones de ampliación á los alum
nos qué, habiendo cumplido -doce años, 
estén preparados para recibir tales en
señanzas.

II
DEL PERSONAL

Art. 6.® El personal docente de toda 
Escuela graduada se compondrá del 
Maestro Director y de ios . Maestros de 
sección, que en lo sucesivo recibirán la 
denominación da Maestros de Escuela 
graduada. Todos formarán la Junta de 
Maestros de la Escuela.

Art. 7^ Incumbe A la Junta de Maes
tros:

o). Decidir sí en la Escuela ha de se
guirse el método de rotación de grados 
por los Maestros, ó e! de especiallzación 
de cada Maestro en un mismo grado.

Los Maestros, si no hubiere oposición 
eatre ellos, elegirán el grado ó clase en 
que hayan de prestar servicios. 8i no se 
llegare á tal acuerdo, ó el Director tu
viere motivos fundados para oponerse, 
se dará cuenta á la Inspección, á fin de 
que ésta resuelva;

h) Aprobar los programas correspon
dientes é cada una de ías Secciones de la 
Escuela, desenvolviendo el general dé la 
misma, formado por el Oirectpr. prograv 
mas que aplíctrá cada Maestro libremen
te en su grado sin perjuicio dé las ftin
ciones inspectoras;

c) Formar el cuadro de empleo dél 
tiempo en cada Sección;

d) Organizar les paséos y excursio
nes escolares, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Abril de 1918, 
procurando aprovechar, para la aplica
ción dé ios conqcTmíeKtos adquiridos, 
buantos elementos ofrezca la realidad, ya 
sean naturales, ya obra del hombre, visi
tando Muséos, fábricas, talleres, etc., y 
utíTzando el cinematógmto para substi
tuir á estos elementos próximos dé tanto 
interés para la enseñanza;

e) Realizar les demás servicios que

especialmente se le atribuyén en los dis-̂  
tintos capítulos de éste Régiámento y los 
que le sean encomendados por la Supe
rioridad.

Art. 8® Como medida general para 
cuanto tenga relación con el presénte 
Reglamento y con el buen régimen esco
lar y la armonía entre los Maéstrós, cual
quier diferencia que surja se pondrá en. 
conocimiento del Inspector de Primera, 
enseñanza, quien procurará resolver las 
cuestiones suscitadas, y, caso de que su 
mediación no diere como resultado la 
^Lceptación de su propuesta por todos los 
Maestros de la Escuela, instruirá expe^ 
diente para que sea resuelto por la Supe
rioridad, si se trata de asuntos adminis
trativos. Acordará lo conducente, si las 
diferencias se refieren á la marcha pe
dagógica de la Escuela.

Árt. 9.® Son deberes del Director:
а) Cuidar de que el Registro de ma

trículas y ios demás libros exigidos por 
las disposiciones vigentes se acomoden á 
éstas, y á la realidad de los hechos, diri
giendo la labor del Maestro encargado de 
su redacción y custodia;

б) Cuidar de qiié en el ingreso de los 
niños se cumplan las disposiciones vi
gentes, sobre todo en lo que se refiere á 
la salud ó higiene infantil, y destinar á 
cada uno de aquéllos al grado ó clase 
que le corresponda;

c) Autorizar, á propuesta de los Maes
tros, el pase de los niños de cada grado 
al inmediato superior; .

á) Visitar todas las clases, al menos 
dos veces por semana, examinando los 
cuadernos y demás trabajos de los alum
nos; ■

e) Cuidar de la disciplina general de 
la Escuela y atender á la recta Adminis
tración del material y á la buena conser
vación de los efectos para la enseñanza;

f) Hacer á ios Maestros, fuera de la 
presencia de ios niños, ías observaciones 
que pueda estimar pertinentes, encami
nadas siempre al mejor régimen escolar;

g) Reunir una vez al mes, y siempre 
que lo solicite algún Maestro, á hora 
compatible con las de clase, al personal 
docente de la Esoueía, para conversar so
bre cuestiones que afecten á la enseñan
za ó sobre reformas que propongan los 
Maestros, ó que él mismo pretenda intro
ducir en la Escuela;

h) Remitir al Inspector en los prime
ros días de cada trimestre una comunica
ción dándole cuenta de la inarcha de la 
Escuela y de las incidencias importantes 
que durante el trím êstre anterior hayan 
ocurrido, así como de los actos escoiares 
de carácter extraordinario verificados en 
igual lempo;

i) Remitir á la Inspección al termi
nar el curso una sucinta Memoria, resu
miendo ¡as observaciones de carácter pe- 
dagógico hechas durante el año escolar 
y expresando los resultados de la ense
ñanza. Dicha Memoria será leída previa
mente por el Director en Junta de Maes* 
tros de la Escuela, y á ella acompafíará 
copia certificada del acta de dicha sesión 
en la que los Maestros podrán hacer las 
indicaciones procedentes;

J) Dar la enseñanza á que se refiere el 
artícülp 5.® y cumplir con ¡as füúeienés 
que se ío asignan respecto á obras 
cum y póstescolares por el capítulo 6

Art. 10- Los deberes de los demás 
Maestros de Escuelas graduádas eon los 
determinados para todo eí Profésorado 
pfimário nacional, con aplicación á la es
pecialidad y con sujeción estricta á los 
preceptos de este Reglamento* :

Art. 11. Presidirá la Junta de Maes
tros, á falca del Inspector de Primera en-
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S4iñai32;a, el Director, y actuará en fun
ción de Secretario, tiirDando aniialmente 
todos ellos, gegú.o, el ordaa detarminado 
por sil antigüedad, uno da los Maestros, 
el que además de la reáBe&on y custodia 
dé las actas de las sesiones y de loa libros 
generales de la Escuela, datíeBipefiará las 
funciones que especisimonte se le señalan 
en los artículos 9,® (letra o) y 20 de esté 

■ Ec^glamenío.

. III
RÉGIMEN IN IE E IO R

Art. 12. El número de alumnos ma- 
Iriculados en Escuela graduada bo 
deba exceder de 50 para cada uno de 
los grados ó secciones. Si en Iccalidad 
donde radique no.'liubiere ñúmero  ̂de. Es- 
cueiás süfíeícíita para que todos .los ni
ños reciban is. enseñanza, podrá ampliar- 
í̂ e ia cifra de ios admitidos, procurando 
que las seccionas sirperioros queden con 
menor.número'do, ■alumnos que las iiiíb- 
rlorés. .'

En el indicado caso, el Director llama- 
. rá ía atOBclén de la-Superioridad acerca, 
da la- inisuñclencfa áe Jas Escnelas de la 
población, á fin dé q'iie po.0 da tenerse en 
cuenta tan i;ote?réaa¿tQ'Clato ea iaa tesolu- 
ciones con él rélaclonadas.
■ .árt, ÍS, La ei.itradu de' lo xu nos 
duraiA media b.ora, pasada b v. i  ̂ ce- 
rrarán las puertas de la Esc?j  ̂ n que 
puedan entrar y¿i. más. b í S o b  c loirse 

* visitn'S, como no F'.ív b' ] de caTácter Ciñ» 
cia.l ó las cli?pue Uñ , 'las .Autoridades.
Queda termirn.  ̂ r proMbicla la sa
lida de los .niñ̂ 'S del ecllfido escolar du- 
fáiité las horas de clase.

Arfe. 14. Para riáitsx,' la Ê scuela es In- 
dlspénsablo permiso del, Direetor. Fuera; 
de los casos da alumnos aiitórisadoB para 
hacer práctic-5í-a, ó de Maestros que deseen 
enterai'se del iundoBairiieBto de i&s cla- 
ees, se evitará en la permanencia
prolongada de persoimg ajenas á .la Es
cuela,'siempre que 1} o lo Ji'iñtiñqúea m- 

. zones de interés escolar ó cientiñeo.
'Art 15, Durante las horas reglamen

tarias, los Mac'-stros Bo. pod.rán ausentar
se de l?is clases, dn una cause, da orden 
legal & por motivo g.rave, y cuando fal
ten, lo pondrán por escrito en conoci
miento del Dlr-eeter. En casos áe necesi
dad urgente, él Director está autorizado 

'para cemceder á los Maestros permiso de 
un día, siempre qm  bo excedan da cinco 
en cñóM curs-o, j  daiido, en todo easo, 
cuenta de éstos al Inspector de zona res
pectivo. En tai .caso, ei Director cuidará 
por sí rcdsmo da que qued© atendido ©1 
servicio do la enseñanza,"

Art,. 16. Eb caso de quedar veeaní© la 
plaza.d© Director do .la'Eseiiéla, 6 en au
sencia de éste por liGaB.cia, enfermedad 
ú órdenes superiores, so encargará ñcoi- 
dentalmenta da la Dirección el Maestro 
'que. tenga' prioridad en el Escalafón, ge
neral.

Art. 17. El personal s'”íb?ílí;e‘’DO, si lo 
hubiere, estará á las ir¿mccâ xia& óráeneB 
del Director.

Art. 18. Las salas de alases y demás 
dep e n  dónelas de la .Escuela, b o  deberán 
dedicara© á fines extraños á la educación 
y enseñanza, ni cefebraree e.n ellas re
uniones que no estén autorisadaB por ei 

' Director ú ordenadas por clii?poMciones 
de ia Superioridad.

IV
DEL MATERIAL ESCOLAR

Art. 19. Eb la época reglamentarla e! j 
Director áe hx Escuela solicitará da los | 
Maestros 'encargados de cada grado nota í

del material que coudderen n©ce.sario 
para Ja labo.r escolar, A basa de ta.ies no
tas, foríB.üIa-rá el presupuesto, en ©i que. 
deberá esta'blecergc la separación debida 
entre ei ■ raa.terki común á los diversos 
grados y el propio de cada uno de ellos. 
Ei Director someterá ei proyecto de pre
supuesto por,él redactado á la Junta de 
Maestros, en lá. .qué ĉ id'a uno podrá ha
cer las observaciones que estimó proce
dentes. Si ño hubiere ¿éiierdo, ©1 Direc
tor remitirá con infor.me á la íiispecdón 
el proyecto de presopxiesto' y copia ceTti- 
ficada piel acta de la sesión en la que :1o 
hubieren ©xanMuado los Maestros, La 
Inspección resolverá lo r.aás procedente, 
ateíi.diíias las Bebas!dades 'de la-Escuela- 
graduada de qué se trate.

Art. 20. ' El^Di:r0oto.r ádqiddrá ©1 m a
terial de Ií§, Escuela, ajustáados© al pre
supuesto aprobado; dispondrá la forma
do iitiliza.i‘ 0i m,at0riai eotaún á les di • 
¥e.reós grad'os, y - éatreg?irá contra red- 

' bes firmados por los .respectivos Mííes
tros el material rlest-Inado especiidoi-:?:,!-;© 
á cada grado, á medida que. lo ex>Jan las 
necesidades de! mismo.

Uno dalos Maestros do la Escuela lle
vará regktro del material adquirido por 
ei Director y del. entregado á cada Frofe- 
mi% j  guardará los recibos por ellos fir
mados.

Para la rendidón dé cuentas á la Sec
ción Administrativavei Maestro 'á quien 
'le ^toquo en timio ©'I servicio formará, 
con vista de Im  partidas del presupuesto 
y dé las facturáis Bnmfnistrarlas por ©i 
Director, ia cuenta general del material, 
qúe.Berá visada,por el Director y 
da por éate.

A rt 21. Las mesas de dase que se 
cqnstreyan co.n cargo á loe preBEpuestos 
©Bcolarespserán neoesariaiiient© de una 
ó de dos plazas, y con respaldo,' sújetáii- 
dos© en la fonma y dimeiAsioBes á los mo
delos dados po.r el Museo Pedagé.glco 
híadonaL E! mismo cuidado se aplicará 
á la adquisición del material d© enseñan
za para que és-te sea m,o<ierao, y por su 
:tainriño y^-demás condicloneg el más M-
giéB ÍfíO ', ü t i i  y  a d e c u a d o  p a r a  I ob  n i ñ o s .

Art. 22. Queda termin a ni em ente pro - 
hibido vender en las Escuelas matoriai 
d© enseñanza á los BÍfíos.

LOS ALWMNOS
A.rt 23, A me.nos q.ue b o  exista en las 

Graduadas socolón especial da párvulos 
desempeñada por una Maeste, ia edad 
míBima para ei ingreso será d© seis años 
cumplidas. Los niños justificarán debi
damente estar vacunados y no padecer 
errfentiodaá alguna contagiosa.

Art. 24. Si al solicitar un padre 6 tu 
tor ©1 ingreso de im, niño e.n la Escuoia 
BO hubiere plaza disponible para éste, 
por hallarse cubiertas todas las de la <5la
se á qu© debe ser, destinado, bo tomsirá 
nota d.0 ' Eu nombre y damiciíio para que 
sea avisado tan pronto como se disponga 
de. plaza vaGan'í© para 61. En o?3:da .Escuela 
habrá .ta.nías listas como ciases, .

Art. 2o. Ei alumno vieii© . obligado á 
presentarse á las horas regiameiitarias 
da entrada, sieríipra limpio y iííseadp, 
siendo, en caso aoDtr??rio, devuelto .á su 
familia para evitar á aus.compañaroa los 
peligros .coBSiguieates,

Árt« 26, Ai Volver á las clases un b í í Io  
que haya estado enfermo, necesitará pre
sentar un certiñcado médico extendido 
en papel oomúiij ©n el que conste que se 
halla conipletemente curado y que su, re- 
ingreso bo supon© peligro da contagio,

A.rt. 27, La aslstení’ia  á la Escuela será

constante y regular, T*oda falta de asís- 
t©:riola deberá Justificarse por los.padres. 
Cuando espontáneamente no lo sea por 
éstos, Beráií notifioados áe la falta por e.l 
M¿imtro ó invitados-á justiñcaris; y si e1 
fioa.l del mes er:número de estas faltas no 
Jiistiñcadas se elevara á cinco, ©i Director 
í.t© lü Escuela liará comparecer a! padre 
ó tutor del niño para conyencerle co'n ra 
zones persuasivas de la necesidad d© po
ner remedio al ma!. Si á posar d© ©lio se 
repiten las fa'ltas en. .el mes siguiente, el 
Direcstor dará cuenta á la Junta local, á 
los efectos ■ procedentes, según 'la ley áe . 
23 de Jmiio d e '1909,

Art. 28. Queda prohibiáo el empleo de 
casiigos corporales y do lo.s que provo
quen risa ó la burla entre los demás n i“ 
fioB. AparI© de las re|M-©BBÍon©a y da los 
castigos d© caráqlor mo.raiS, puc-den em
plearse la-privaoión dal recreo, la perma- 
neaeia de pi© en la clase, la retención en 
la' Esouela 'déspu'éB dé- la salida 'de los 
niños, dorante quince ó treinta minutos, 
y la repreBsióii hecbvt por el-DI rector.

A rt 29. Para c s ttn iib r 'la  aplicación 
y buer«a con fineta de Jos alumnos,- ade* 
más de '|a satisfacción del dtbar cumplido 
y del elogio discreio y oportuno d-ol P ro 
fesor, podrá 6iopl0arsApom.o premies las 
tarjetas ilaetradñs'ore vlBtás da Bmim- 
mofótoí ,̂ perBcii&jO'í hlMédeoB, pahora*.

etcétera, libros da buena literatura 
infaiitíl y objetos de utilidad par^a ei 
niño,

Art, 30. Los Directores y MgOvStros pro - 
curará'a ©n híS.Escoe’ias defender al niño 
do iodo lo que puedji .atentar coatra su 
sa.Iü,d, como las corrieBtes do sir© frío, 
ios caiB.blos brus-cos dto tem.p6rsturay ei . 
exceso j  la escasez de luz, la mala 'cali
dad doí .agua para bebida, el contagio, 
etcétera, etc,

A:rt 31. En las Escuelas se proporoio*. 
nará grsitui.tamonte á los niños pobres 
los libros, pape'! y deixuiíj efectos qua ne* 
cesiíeii en las clases. En las Secoiones en • 
QU8 las,.sumas coBsIgrjadas en ios presu^ 
piiefetcs n.o á-cubrir las atencio'
nos del material escola?’ de todos los niños 
pobrea, se,hará entre éstos una di.stribu- 
cióii cquitnútü del mismo, procurando 
atender coa préferenda k los más necesi
tados.
' Art. 8L En lüs EsGue.l.??s de niñas se 
pToporcioBsr.á igualmeiito á las alumiias 
pobres, y en la-medida que pcraoitaa los 
recursos de la Esciieln, tele, htlo, agujas, 
patrones, y  coantuB elemeníoB son indis• 
pensadles para la,©BB©fisBsa de las iabo'- 
res femeninas. Las-prendas confecciona
das ooR estos materiales Quedarán áe 
propiedad d© la Esciie.la; pero teiiséuyji- 
dosel curso, escolar y la época de las ©xpo- 
sfciones, la Directora da la Esc cela, podrá 
liHcer U20 de estss prendas en provecho 
de las Bi.iaa?5 pobres que más io morezeaii.

-Ar-L33. ■ A la mitad de la sesión ©b- 
cclar habrá un recreo de quince á veinte 
minutos, 0H el cual ios niños; ss.l(Irán, ai 
patío, si .lo hubiere. Eb eet© tiempo, y si.si 
perihieio d© la libertad que deben gozar 
ios al.ux.nii08, m  e|ercará sobre ellos una 
vigilancia exquisita para evitsr todo acci
denta ■ A

En las Escuelas■ dotadas de patio b o  
perm.anecerá.solo, durante el recreo, niño 
alguno ©a las salas.d© ciases.''Loo priva
dos por castigo de eat© ©sp.ardmiento, 
ccrmo los o'ü.© estuviereia en ©st© tiempo y- 
por írlrcunsiandaB extraordinarias dedi
cados á una ooupacióB especial, quedarán 
bajo la inmediata vigilancia de uno de \ 
los Maestros. Estos turnaráii e:ri el desem-, 
peño de tal servicio, 

i A rt 34. ' Si al cuio.pIir un alumno los 
' trece anos.estuviere eu.posesión de ios
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conocimientos de la Primera eii.señari7.as 
será dado de baja mmo alnmsio matricu
lado en la. Escuela, siempre haya 
nifíoB de'menor'edad ea expectación da 
ÍBgroso por falta de plaza vacante,.

En otro csso, el. aíiiBiiio podrá conti- 
niiar &íi láiEscuoIs. hasta los catorce oñoSj 
6 los qnince, s! en )n en
señanzas de apiicacién ‘6- complementa- 
rías, 0G cuya edad será- baja deanltiva,

VI
LAS OBEáB CIROüM HSOO.LARES

A rt M . .Los Direeto,rea . de Esc.uelas, 
graduadás .'co.n. la colaboración de. los 
Maestrbs de ’mfsmás, eónserVarán ó 
eslableceráh aquellas .obras que amplíen 
la esfera de ..í a acción dé Ja 'Escuela j  ven
gan á .fayoreeer la eñcacia do bu adsióa 
educadora.

A rt  S6, Para lograrlo podrárá reca- 
' bar, no,solo lá cónceBión de las su'bveiíi', 
clones oportunas, .Bino el apoyo da las- 
Autoridades en general y;, el del veeiiida 
rio -de la pobíációñ eh 'párttóular, hasta 
conseguir-que'.en-esta 5 'Ê scsüéías, qué dê ' 
ben. servir, de norma,'no .faite; BÍsgnna 
de tales obras de tanto interés pedagogi- - 
co-comb socia.L

Árt" 37, De.;Ja existencia .y funciona- 
raÍ0 nto...d0  ca.da una de las obras circiim.” 
escolares, así.; como .de bus ,,progresos. y 
de las diñcuitades, que surjan.en su des-, 
arrollo, se áárá Óiíenta en la Memoria á- 
que se refiere ía ietm i) del -articuló 9 
fei á pesar-, de •los. eéfiíerzos de los Maes
tros; no,., hlibiera podido consegoirso. la 
impiatííaoión de alguna de estas obras, 
sé' especificá.fáh las causas y se expon
drán las ídeás que puedan conducir á la' 
conseención de tan interesánte -ñn,,

Art. Eq todas Jas Escuelas gra
duadas S6 destinará una tarde á la sema® 
na á lá realización de paseos escolares, 
organiítados por lá Juntá do Maestros, 
según s«.dispone ©nr 1.a letra d) del artícu
lo 7J, procurando en ia prüotica la inda* 
pendeñcia da cada sección ó grado.

Ártí 89. 'índópeBdleiiténiente da estos 
pas80S.i, la  Junta de M.aestros Círganizará 
una é: más excurpiloneB de ..mayor impor
tancia, atendiendo, Ko .sólo al.ñíi educa
tivo, bIbo al h'igléaico, y eligiendo eulda- 
dosatnente los niños á quleoes en ambos 
aspectos 'puedan so.r máa útiles.

Art. 4(h . : S,€r .dará proferenda, desde 
luegó, dentro de los liriiltes fijados el 
artíc'olo anterior, á los bIiios más po
bres,. pr©m.oviendo ©l auxilio, d© la ac
ción Bociél por medio de suscripeionea 
populares y  subveneiones oficiales y par
ticulares, etc., no solo con el fin d© que 

.; pueda atenderse á los g.astos de. B.ian'u- 
tención .y viaje de tales niños pobres,

, sino con" el de establecer lazos 'de unión 
y amor entre los pueblos y sus. Escuelas.

Art, 41. Estos paseos y excursiones, 
tendrán carácter docente, y se prepararán 
por medio de expücadoiies adecuadas, 
actua.ndo de un modo constante los Maes
tros en la tarea d© despertar ía inteligen
cia de los niños y avivar su espíritu de 
ebseryaoíón, procurando satisfacer la cu
riosidad infantil, no sólo, co.n miraB ins- 
trüctivas, sino con otras que sé dirijan á 
la educación moral, social_y cívica de ios 
educandos,

Art. 42. Los niños Ilevarii^ un diario 
d© ©xouTsiones y los Maestros un regis
tro que entregarán al Director para que 
éste forme un resumen trimestral, que 

,despué.s de 'aprobado por' la.̂  Junta de 
Maestros,-elevará á la Inspección de P.ri- 
mera enseñanza, acompañado de aque
llos diarios infantiles que puedan ser 
m is interesantes.

Art. 48. En. toda graduada habrá una 
biblioteca circulante paia- um  de' los ni
ños. Los libros se irán adquiriendo con. 
las cantidades consignaclaB en los presu
puestos para este objeto, y. también m.e- 
dianto las péticiones -que" por imciativa 
áe i a. Junta do Maestros m  hagan á las 
personas que se signifiquen por su amor 
á la enm ñmzá  y á la cultura popular.

Art. 44. .S.,0 rá. obligatorio en las Escue
las g.raduadás eiéstíbieelmiento de una 
niutiialidísd. escolar aon arreglo á las dis- 
posldo;o.es generales oua regulan estas 
institociones. En relación con ella podrán 
iestableoerae otros servicios de ahorro 
con fines determinados y da mejora- 

.■miento social,, com.o; réalización d© ex- 
cursiones esoolsres, coIoBÍas de vacacio
nes, rop8,ros, etc., et.o,

Art 45. Se procurí^ríí que, m  cada Es- 
cuela graduada sa un cantina
y un ropero esc o üirigioos por los 
MñeíúroB  ̂ que ccl i vü isiii í̂ir en estos 
trabajos.

,Ar¿ 46. Ea lasEscuelas graduad.as.,&e 
reaiisarán con carácter obligatorio las 
observaciones aiitropomótricas 'oportu- 
Bss, llevando úíi registró do talla, peso,  ̂
capacidad torácica, etc., 'etc. , ■

Art. 47. Además deoBtas instituciones' 
fundamentales,' ,1a Junta de. Maestros 
procurará-orgariizar ' étrás, coínb éonfe- 
róñelas,Jnteroambio escolár, correspón- 
dencia iBternácioiial, lecdiosies cinem.a- 
tográficts-y.proyeccionea 'y cuantas naz
can de la iniciatívá de los mismos Maes- 

'tros.; '
 ̂Art. 48. Será Director Je  todas las ins- 

tf tueiones comprendidas ■ en este oaplt'alo 
el de la  'Escuela; y, especialmente ..en 
■ aquellas en. que ño;. ten^a .gradp, cuidará 
p-ersonalmente de su ' f á'ñciohámieñto y 
desarrollo, llevando bu’esfuerzo, no sólo 
á la consecución disl fin educativo'fiü’ec- 
to que se, persigue en relapión. con su  
alumnos, sino al interesan te'objetivo d©

' ©licauzámiento -de la 'acción, social que 
coa ellas puede con(̂ oguir'Te. -

.VO
LAS 0L4SSS OS ADULTOS

Artv49. En laB 'Escuelas graduadas 
tendrán también es'te carácter -las clases 
nocturnas el© adultos- La Junta d© Maes
tros clásiftcará á los alumnos, -según sú 
grado da instrucción, y,' á sor posible, sin 
•que haya grandes diferencias de edad en
tre los de un mismo grupo.

Artv 50.. Con el iln da aprovechar las 
especiales .aptitudes/- d© .Ios-Maestros, y 
para ds.r m.aj or d.8S8?3 volví miento, á las 
clases Bocturoas'do las -Escuelas gradúa-, 
'das, podrán orgaiiizarse lecciones, ó cur
sos especiales da matemáticas, id.iomas, 
dibujo, cbnocim!eB;tos d© aplieaciónó de 
otras materias, que puedan ser útiles, te
niendo en ciie'otá prfncipalnieHte las ne-\ 
cesidades de la localidad'.

Árt. 51.. La organlzadón de estas cla
ses y su distribución se acordarán ©n Jun
ta de Maestros; pero para que puedan co
menzar á realizarse será preciso que se 
formule un plan completo, ©levándolo al 
Inspector .©m la .primara-..quincena ..de- Oc
tubre para s'o. aprobación ó para que in
troduzca las variaciones que juzgue opor
tunas. La respuesta dei, Inspector será 
dirigida al Director, d©la graduada, den
tro d© ios quince días siguientes á la re
cepción de la propuesta.

Art. 52. El Director solicitará la co
laboración, en la enseñanza de adultos, 
de las personas 'de reconocida cultura, 
para que en forma de coníerencias senci • 
lias y familiares hablen una vez al mes, 
por lo píiqnos, de temas de instrucción

cívica y de cuas tienes a  v-c" ad^g. con 
lá vida práctica, y es'peoi ime> te con íás 
prof08ion.es qué lien d© abrr sr la. gené- 
■ralidad da los alumnos.

Art. 58. En las c.l8Be.s nocturnas de 
adidtos el Director tendrá  ̂,a.nálogoa de- 
b8r0,B y facultades qvx© en las diurnas.

Art.' 54, En' tanto que ño s© creen 
Escuelas d© adultas para todas'las Maes
tras, las que funelónan actualmente se 
regirán por la logiBlación vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.  ̂ Los Inspectores de primera en se 
fianza cuidarán muy especialmente del 
cümpMmiéñío fié éste Hégíamento, pró- 
poniendo, en. su olso, les premios y casti- • 
gos á que hubiere .lugsir. •
. 2> En torio lo no pTevIsh  ̂en las ante

rioras'dispoídeioBes se áplicaráñ los pre
ceptor reglamentjí ríos generales. ' '

Aprobado'por S. M.A= Madrid, 19 de 
Saptiem bra do 9ib=>Iba-.

B.EALEB o im m m ñ   ̂ ' 
limo. 'S;.r.: Vistá la ínstánciá ©ñ .que los 

señores Hijos de Baríblomé Mufíbz; in- 
dastrlales de Aguilas (Murdá), solicitan 
se amplía la habilitación dél punto nbm* 
brado El Charco, ,sito.ado dentro de! pe
rímetro d© Aguilas, en el puerto llamado 
de Poniente, para desembarcar frutas del 
país y embarque de las mismas con des
tino á la exportación:

Rfsulf^ndp que D, Ignacio Aranaz Cla
vero, como Director gerente de la Com
pañía'anónima de.i puerto de Aguilas, en 
instancia de 26 de Febrero último, inte- 
résa'ñéa deséstlñaiSa lá ámpíáción^ de la. 
habilitáéién: solicitada,, fíind-ándóse en; 
qu© dicha habilitación lesionaJos intére- 
Bes d© ia  villa de Aguilas^ así cómo lo s ' 
de la'CoEipañIa que representa: 

.Resultando qi© la Dirección General 
de Obras Públicas remite á--;éBte-MI.¿is-te- 
i'l.o coplas de una instaBcia del referido 
Br. Aranas Gk'vsro, dirigida á esta Dirac- 
ción General, tráslad.án-áo análoga peti
ción que .¡a formulada en su iKS'taiieia de 
'26..de Febrero próximo pasado, así „eom.O ' 
un informe dei Ingíímero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia d© Murcia, en
viado por el Gobernador civil de ia mis
ma, en cuyo mform© se hace constar qu© 

■por p.arÍ8 de esta Autoridad no hay in- 
convenieiite ©n que s© amplíe dicha ha- 
bilitscioB, previo ©I cumplimiento de de. 
terminadas condiciones relacionadas con 
la vigente ley de Puertos y del Regla
mento para su ejecución:

Resultando que por Real orden de 13 
do Marzo de 1915 fué habilitado el punto 
de referencia para exportar esparto pren
sado:.

Vistos los informes de Jas Autoridades 
d© la provincia de Murcia, llamadas á 
emitirlo, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 3.® délas Ordenanzas de Adua
nas, favorables todos ellos á la amplia
ción de la habilitación solicitada;
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Considerando que habilitado El Char
co en el año 1905 para exportar esparto 
prensado, sin que entonces la Compañía 
anónima del puerto de Aguilas impugna
ra esta habilitación, no hay razón algu
na en el momento actual que se oponga 
á las operaciones de embarque y desem
barque de frutas del país en dicho punto, 
siendo, por tanto, inestimables las alega
ciones expuestas por el Sr. Aranaz Clave
ro, que se halian en general en contra
dicción con los informes emitidos por. 
las Autoridades de la provincia de Mur, 
cia;y

Considerando que de accederse á lo so
licitado por los señores Hijos de Bartolo
mé Muñoz, no se lesionan los intereses 
del Tesoro favoreciéndose los generales 
de la Agricultura de aquella región,

S. M. el Rby (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación del punto denominado El 
Charco, situado en la playa del ila]¡nado 
puerto de Poniente de Aguilas, para des
embarcar en régimen de cabotaje frutas 
del país y embarque de las mismas para 
ia exportación, con intervención y docu
mentos de la Aduana de Aguilas y vigi
lándose estas operaciones por fuerza del 
resguardo del puesto dél Matadero.

Da Beal orden lo digo á T. I. para su 
aonoolmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  ¥ . I* muchos años. Madrid, 27 
da Septiembre de 1918.

GONZÁLEZ BESABA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis' 
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906; en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo meSj y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914,

S. M. el R ey  (q¿ D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
'de viajeros.ó pagos,por derechos de im

portación y exportación que se efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Octu
bre próximo y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de España..

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas,

iüSfIMO 0E lETMCCit FÜBLIfá 
I BELLAS ÍETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 27 de Julio del co
rriente año,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
jubilar, con el haber que por clasiñca- 
ción les corresponda, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, á D. Pablo Rafols 
Balté, Catedrático dél Instituto general y 
técnico de Mgueras; á D. Francisco Miras 
Carrasco, del de Barcelona; á D. Mariano 
Barsi y Contardí, del de San Isidro; á 
®. José Esteban Gómez, del del Cardenal 
Cisneros; á D. Juan Antonio de Torres 
Ruiz, del de Jaén; á D. Eduardo Martín 
Peña, Catedrático., excedente; á D. César 
Santomá Allaigne, Catedrático exceden
te; á D. Manuel Bueno Albacete, Catedrá
tico excedente; á D. Juan Epaiza y Gue
rrero, Profesor de Dibujo deí Instituto 
de Sevilla; á D. Eduardo Carceller y Gar
cía, Profesor de Dibujo del de Pamplona; 
á D. Felipe Serrate Martínez, Profesor del 
de Gimnasia de Bilbao, y á D. Miguel 
Ibáñez Gómez, Profesor de Gimnasia del 
de Teruel.

De Real orden lo digo á T. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda i  Y. I. muchos año». Madrid, 27 
de Septiembre de 1918.

a lba .
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

iüSTEMO m  Fom o

®EAL ORDEN
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden circular facha 19 del actual 
del Ministerio de Abastecimientos relati
va al cambio de hora,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por lo que al servicio de fe
rrocarriles se reñere se observen las re
glas siguientes:

1.®* A las 24 h. 60’ del día 6 de Octubre 
próximo (noche del 6 al 7), todos los re
lojes se retrasarán en una hora, ponién
dolos en posición de marcar las O h.

2.® Los trenes que á las 24 h. 60’ del 
día 6 de Octubre, antes de retrasarse los 
relojes, circulen á su hora ó retrasados 
menos de 60’, se detendrán en la primera 
estación adonde lleguen después de di
cha hora y permanecerán en ella hasta 
que el reloj, después de retrasado, mar
que la hora reglamentaria de salida.

3.® Los trenes que á las 24 h. 60’ del 
día 6 de Octubre, antes de retrasar los re
lojes, circulen retrasados más de una 
hora, continuarán su marcha con una 
disminución de una hora en su retraso.

4.® Los trenes que tengan marcada su 
salida de la estación de origen á.la I h. O’ 
lo efectuarán el día 7 de Octubre, cuando 
el reloj de la estación, después de ser re
trasado, marque por segunda vez la 1 h.

6.® El tiempo ganado por consecuen- 
cia del retraso de los relojes se justiñca- 
rá en las hojas de los trenes y en los par
tes de las estaciones y demás documen
tos, «por el cambio de hora».

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madridi 
30 de Septiembre de 1918.

P .p .,
V. CANTOS.

tli*. de Be» rteenta mtm  ■«






